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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESID EN CIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 1 de julio de 1952 por la que 

se promueve a Estadístico técnico pri
mero a don Manuel Casalduero Musso.

limo. Sr.: Acordada por Orden de 8 de 
junio último la readmisión al servicio de 
don Manuel Casalduero Musso,

Esta Presidencia ha tenido a bien pro
mover a dicho funcionario, en ascenso 
de escala, a Estadístico Técnico primero, 
Jefe de Negociado de primera clase, con 
sueldo anual de trece mil cuatrocientas 
cuarenta pesetas, más una paga extraor
dinaria acumulable al mismo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1952.

CARRERO

Jlmo. Sr, Director general del Instituto 
Nacional Estadístico,

ORDEN de 9 de julio de 1952 por la que 
se asciende a doña Luciana González 
Martín, Licenciada en Ciencias Quími
cas de la Sección Forestal del Servicio 
de Colonización de los Territorios Es
pañol del Golfo de Guinea.

limo. Sr.: Vista la instancia presenta
da por doña Luciana González Martin, 
Licenciada en Ciencias Químicas de la 
Secció:. Forestal del Servicio de Coloniza
ción de los Territorios Españoles del Golfo 
de Guinea, solicitando el ascenso por 
aplicación del artículo 25 del Estatuto 
del Personal al servicio de aquella Admi
nistración, de 9 de abril de 1947;

Resultando que el citado funcionario, 
no indígena, disfruta actualmente el 
6ueldo anual de doce mil pesetas, equi
parado por lo tanto, conforme el articulo 
séptimo de dicho Estatuto, a Jefe de Ne
gociado de segunda; que no forma parte 
de ningún Escalafón Colonial y cumplió 
los cuatro años de permanencia efectiva 
en la Colonia en su actual empleo y cargo 
el 21 de noviembre próximo pasado;

Considerando que el repetido articulo 
25 preceptúa que los funcionarios que 
reúnan las expresadas condiciones adqui
rirán, a los efectos de la determinación 
de sus haberes de cualquier clase, la ca
tegoría inmediata superior a la que po
seyeren, mientras se halle al servicio de 
la Administración Colinval.

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de esa Direc
ción General, ha tejido a bien acordar 
A  ascenso de doña Luciana González

Martín a Licenciada en Ciencias Quími
cas con el sueldo anual de trece mil 
cuatrocientas cuarenta pesetas y antigüe
dad, a todos los efectos, del 22 de no
viembre de 1951, abonándosele la diferen
cia de haberes con cargo al correspon
diente crédito del presupuesto de dichos 
territorios.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1952.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 15 de julio de 1952 por la que 
se asciende a don Antonio Pedrazas del 
Alamo, Administrador territorial de 
segunda de la Guardia Colonial de los 
Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea.

II .10. Sr.: Vista la instancia presenta
da por don Antonio Pedrazas del Alamo, 
Teniente de la ^Guardia Colonial, Admi
nistrador de segunda clase en los Terri
torios Españoles del Golfo de Guinea, 
solicitando el ascenso por aplicación del 
articulo 25 del Estatuto del Personal al 
servicio de aquella Administración, de 9 
de abril de 1947;

Resultando que *1 citado funcionario, 
no indígena, disfruta actualmente el suel
do anual de doce mil pesetas, equiparado 
por lo tanto, conforme v.l artículo sép
timo de dicho Estatuto, a Jefe de Nego
ciado de segunda; que no forma parte de 
ningún i£:calafón Colonial y cumplió los 

, cuatro años de permanencia efectiva en 
la Colonia en su actual empleo y cargo 
el 28 de septiembre de 1951;

Considerando que el repetido artículo 
25- preceptúa que los funcionarios que 
reúnan las expresadas condiciones adqui
rirán, a los efectos de la determinación 
de sus haberes de cualquier clase, la ca
tegoría inmediata superior a la que po
seyeren, mientras se halle al servicio de 
la Administración Colonial,

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta d  ̂ esa Direc
ción General, ha tenido a bien acordár 
el ascenso de don Antonio Pedrazas del 
Alamc a Tenie te de la Guardia Colonial, 
Administrador Territorial de segunda cla
se, con el sueldo anual de trece mil cua
trocientas cuarenta pesetas y antigüedad, 
a todos los efectos, del 29 de septiembre 
de 1951, abonándosele la diferencia de 
haberes con cargo al correspondiente cré
dito del presupuesto de dichos territorios.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1952.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 16 de julio de 1952 por la que 
que se declara desierto el concurso anun
ciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 127 de 6 de mayo pa
sado, para proveer una plaza de Tenien
te en el Grupo de Policía Armada y de 
Tráfico de la Zona de Protectorado.

limo. Sr.: Por no reunir las condiciones 
del concurso anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 127, de 6 
dp mayo pasado, para proveer una plaza 
de Teniente en el Grupo de Policía Ar
mada y de Tráfico de la Zona de Protec
torado de España en Marruecos, ninguno 
de los solicitantes presentados al mismo, 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido 
a bien declarar desierto el mencionado 
concurso.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
, Madrid, 16 de julio dft 1952.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 16 de junio de 1952 por la que 
se nombra al Comandante de Inten
dencia don José Grifoll Moreno Dele
gado de los Servicios Financieros en 
los territorios del Africa Occidental Es
pañola.

limo Sr.: Para cubrir la vacante de 
Delegado de los Servicios Financieros en 
los territorios del Africa Occidental Es
pañola, y no existiendo inconveniente 
alguno por parte del Ministerio del Ejér
cito,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien designar para ocuparla al 
Comandante de Intendencia don José 
Grifoll Moreno, cargo en el qu^ una vez 
tomado posesión del mismo percibirá los 
haberes correspondientes por la Sección 
primera, capítulo primero, artículo pri
mero, grupo segundo, concepto cuarto, del 
presupuesto de aquellos territorios, que
dando en la situación prevenida en el 
párrafo segundo, artículo segundo del De-
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creto de 23 de septiembre de 1940 («Dia
rio Oñcial» núm. 4).

Lo que participo a V. I. par,a su co
nocimiento, el del interesado y efectos 
precedentes.

Madrid, 16 de julio de 1952.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 19 de julio de 1952 por la que 
se dispone la baja en el Gobierno 
de A. O. E. del soldado de segunda 
Angel González López.

limo. S r .: Por haber cumplido el eño 
¡de mínima permanencia en su destino 
que dispone la Orden de esta Presiden
cia del Gobierno de 10 de marzo de 1951 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 82), y estar el reemplazo a que per
tenece en la situación de permiso ilimi
tado. de conformidad con la propuesta de 
vuestra ilustrísima,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer cause baja en el 
Gobierno del Africa Occidental Española 
el soldado de segunda Angel González 
López, que pertenece a la Fuerza sin ha
ber de la Academia Militar de Subofi
ciales.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1952.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 19 de julio de 1952 sobre con
memoración de la fecha de 23 de no
viembre en los centros docentes de los 
Territorios españoles de Africa.

limo Sr.: La exteriorizaclón de nues
tra misión en Africa que vino manifes
tándose tradicionalmente en la más va
riada forma al correr del tiempo, tuvo tu  
más concreta expresión en el Codicilo 
que la Reina Católica, como ampliación 
de su testamento, otorgara y firmara en 
23 de noviembre de 1504,

Parece, pues, obligado que, hallándose 
en curso la celebración del V Centenario 
de los Reyes Católicos, se le dé- a tal
fecha una destacada significación que 
venga a solemnizar uno de los momentos 
culminantes de nuestra acción en el con
tinente africano,

Esta Presidencia del Gobierno, en vir
tud de lo expuesto y por analogía con lo 
establecido en la Orden del Ministerio de
Educación Nacional de 19 de abril de
1952, ha tenido a bien disponer:

Artículo i.° A les solos efectos aca
démicos, y con carácter permanente, se 
declara festivo, en los Territorios Espa
ñoles del Golfo de Guinea y del Africa 
Occidental Española, el día 23 de no
viembre, fecha del Codicilo, en cuya día 
se celebrará en todos los Centros docen
tes de los Territorios españoles citados 
un acto solemne dedicado a la difu- 
s5ón y exaltación de la misión de ELpa- 
ña en Africa.

Art. 2.° Las Autoridades de los Te
rritorios mencionados cuidarán qe que 
sea cumplido cuanto se dispone y adop
tarán las medidas que estimen conve
nientes para la mayor brillantez y efica
cia de los actos que se celebren en la 
fecha indicada.

Lo que comunico a V. I para su co
nocimiento v efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1952.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 19 de julio de 1952 por la 
que nombra a los Agentes de Policía 
de España, que se citan, para la Zona 
de Protectorado de España en Marrue
cos.

limo, Sr.: Como resolución del concur
so publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 116, de 25 de abril 
último, para cubrir diez plazas de Agen
tes de tercera clase del Cuerpo General 
de Policía de España, vacantes en la Zo
na de Protectorado de España en Ma
rruecos,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar a los Agentes de 
tercera:

D. Luis García Sánchez.
D. Eladio Rodríguez Pardo.
D. Sebastián Marín Franco; y 
D. Juan de Dios Salcedo Casado, 

los cuales percibirán, a partir de la tema 
de posesión, los correspondientes haberes 
con cargo al presupuesto del Majzén.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento, el de los interesados y de
más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 19 de julio de 1952.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 20 de julio de 1952 por la 
que se convocan oposiciones para cu
brir dos plazas vacantes en el Cuerpo de 
Oficiales de Artes Gráficas del Institu
to Geográfico y Catastral.

limo. Sr.: Vacantes en el Cuerpo de 
Oficiales de Artes Gráficas de ese Insti
tuto dos plazas cuya provisión se juzga 
conveniente para atender a las necesida
des del servicio,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
de acuerdo con lo establecido en el Re
glamento vigente en la misma y tenien
do en cuenta lo que determina la Ley 
de 17 de julio de 1947 que modifica la 
de 25 de agosto de 1939, ha tenido a bien 
disponer que se convoquen oposiciones 
para ubrir dichas plazas, con arreglo a 
las normas siguientes:

Primera.—Que se convoquen oposicio
nes para cubrir dos plazas de Oficiales 
de entrada de Artes Gráficas, Oficiales 
segundos de Administración civil, con el 
sueldo anual de 7.000 pesetas más una 
mensualidad extraordinaria en diciembre.

Segunda. En atención a las necesidades 
del servicio, la primera de las menciona
das vacantes corresponde a la especiali
dad de Maquinista litógrafo y la segunda 
a la de Fotograbador de línea, media tin
ta y pasado, y las dos se cubrirán por 
oposición libre.

Tercera.—Para cubrir las mencionadas 
vacantes podrán tomar parte en estas 
oposiciones todos los españoles varones 
mayores de veinte años y que no exce
dan de treinta y cinco el día que termi
ne el plazo de presentación de instan
cias.

Si algún opositor fuese ya funcionario 
del Instituto Geográfico y Catastral, hijo 
o huérfano de funcionario, se le concede
rá el beneficio de ampliación en cinco 
años del límite superior de edad y podrá 
quedar en expectación de ingreso si fue
se aprobado en la oposición con puntua
ción inferior a la del último que cubra 
plaza, según lo dispuesto en el artículo 
13i del Reglamento vigente en ese Cen
tro.

Cuarta.—Además de las condiciones re
queridas en la norma anterior, los as
pirantes habrán de cumplir las siguien
tes;

a) No hallarse inhabilitado para e je r 
cer cargos públicos ni haber sufrido con
dena per delito común, militar o político 
contra el nuevo Estado.
• b) Ser adicto al actual Régimen.
c) No haber sido expulsado de ningún 

Cuerpo o Corporación mediante expedien
te o Tribunal de Honor.

d) Poseer la aptitud física necesaria 
para su trabajo y no padecer enfermedad 
contagiosa. Estos últimos extremes se 
acreditarán por el reconocimiento facul
tativo hecho por el médico que designe 
esa Dirección General.
. Quinta.—En cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1947 
se tendrá en cuento, para la provisión 
de dichas plazas, las normas que sobre 
reserva y prioridad de puestos establece 
el articulo tercero de dicha Ley.

Sexta. — Las solicitudes, dirigidas al 
limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral se presentarán en 
el Registro General del mismo en el pla~ 
zo improrrogable de dos meses, a partir 
de la fecha de publicación de esta con
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y durante las horas hábiles de 
oficina, especificándose claramente la va
cante a la que se presenten y reseñán
dose el detalle de los documentos que se 
acompañan.

Dichos documentos serán los siguien
tes:

a) Partida de nacimiento expedida por 
el Registro civü, legitimada y legalizada, 
si no correspondiera a la Audiencia Te
rritorial de Madrid.

b) Avales suscritos por personas o en
tidades solventes, con refrendo de una 
autoridad, ep les que justifique la indu
dable adhesión del avalado al Régimen 
actual.

c) Certificación negativa de antece
dentes penales, expedida por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

d) Declaración jurada del interesado 
de no haber sido expulsado de ninguna 
Corporación por expediente o Tribunal de 
Honor.

e) Dos fotografías del busto del inte
resado, de tamaño de carnet.

f) Recibo de haber abonado en la Ha
bilitación de la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Catastral la can
tidad de 50 pesetas para los gastos que 
ocasionen las oposiciones y el reconoci
miento facultativo. Este recibo les será 
devuelto después de anotada en la ins
tancia la presentación del mismo por el 
encargado del Registro.

Séptima.—Los opositores a quienes al
cancen los beneficios de la Ley de 17 de 
julio de 1947 acreditarán también esas 
cualidades en la forma establecida pol
las disposiciones vigentes.

Octava.— No serán admitidas las ins
tancias que carezcan de los documentos 
referidos en la base sexta ni tampoco las 
que lleguen al Registro General de esa 
Dirección una vez expirado #4 plazo se
ñalado, cualquiera que sea el motivo del 
retraso.

Novena.—Transcurrido el plazo de pre
sentación de instancias se enviarán éstas 
a los Tribunales calificadores, los que con 
vista de los documentos que las acompa
ñan admitirán o excluirán a los oposito
res, sin que contra este acuerdo quepa 
recurso alguno.

La relación de los admitidos se publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO quince días antes, por lo menos, 
del comienzo de las oposiciones, y a par
tir de entonces, se anunciará en el table
ro de anuncios de esa Dirección General 
la fecha del reconocimiento facultativo y 

. la del principio de los ejercicios, convo
cándose en días sucesivos y en la misma 
forma a los aspirantes que hayan de 
actuar.

Los que no se presenten en las fechas 
que se les señalen y no justifiquen de- 

■ bidamente la Imposibilidad de haberlo
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hecho, peraerán definitivamente sus derechos y serán excluidos de la oposición. Pero aquellos cuyas instancias fueren desestimadas o que fuesen declarados inútiles en el reconocimiento médico, podrán reclamar la devolución de la cantidad abonada para gastos de examen, si lo hacen antes de terminar la oposición.Décima.—Los Tribunales que han de juzgar las oposiciones se constituirán en la forma prevista por el vigente Reglamento de esa Dirección General, y su designación se hará por la misma, dentro del último mes del plazo señalado para presentación de instancias.Undécima.—Los ejercicios de la oposición se acomodarán a los programas que al final se insertan, para cada una de las especialidades a que corresponden las vacantes, deberán terminarse en el plazo que el Tribunal señale y se calificarán uno a uno.Para la actuación válida del Tribunal será indispensable la asistencia de tres» por lo menos, de sus componentes.Cada miembro del Tribunal podrá otorgar de 0 a 10 puntos en cada ejercicio y la calificación se hará dividiendo el total de puntos que haya obtenido cada opositor por el número de miembros del Tribunal presentes en el respectivo ejercicio.El opositor que obtuviese calificación inferior a cinco puntos en un ejercicio será definitivamente descalificado.Duodécima.—A la terminación del último ejercicio el Tribunal reunido en sesión secreta procederá a la calificación dé los opositores que hubieran terminado éste, sumando el número de puntos obtenidos en cada, uno de los ejercicios y ‘formulando la propuesta definitiva del que ha de ocupar la plaza, por orden riguroso de la puntuación alcanzada.

PROGRAMAS
E s p e c ia l id a d  d e  M a q u i n i s t a  l it ó g r a f o

1.° Tirada en máquina rotativa de una Hoja del Mapa Nacional, en cinco colores.2.° Tirada en máquina plana de un tra bajo a varios colores.3.° Reportaje sobre piedra, plancha de cinc o aluminio de un trabajo que el Tribunal designará.
E s p e c ia l id a d  d e  F o t o g r a b a d o r  d e  l í n e a ,

MEDIA TINTA Y PASADO
1.0 Pasar una plancha rotativa litográ- fica de 115 por 100 cm.2.0 Pasado de las planchas de cinc grueso que han de servir para su ejercicio de grabado.3.° Grabado de dos planchas, una de media tinta y otra de línea y de tres o cuatro planchas para grabado en color..Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1952.

CARRERO
Ilmo, Sr. Director general del InstitutoGeográfico y Catastral.

ORDEN de 2o de julio de 1952 por la que 
se convocan oposiciones para cubrir 
dos plazas vacantes en el Cuerpo de 
Ayudantes de Artes Gráficas del I nsti
tuto Geográfico y Catastral.

Ilmo. Sr..* Vacantes en el Cuerpo de Ayudantes de Artes Gráficas de ese Instituto dos plazas cuya provisión se juzga conveniente pora atender a  las necesidades del servicio,Esta Presidencia, de conformidad con la propuesta hecha por esa Dirección Ge-

i neral y de acuerdo con lo establecido en el Reglamento vigente en ese Centro v teniendo en cuenta lo que determina la Ley de 17 de julio de 1947, que modifica la de 25 de agosto de 1939, ha tenido a bien disponer qu^ se convoquen 'oposiciones para cubrir dichas plazas, con arreglo a las normas siguientes:Primera. Se convocan oposiciones para cubrir dos plazas de Ayudantes segundos, Oficiales terceros de Administración civil, con el sueldo anual de 6.000 pesetas, más una mensualidad extraordinaria en diciembre.Segunda. En atención a las necesidades del Servicio, la primera de las mencionadas vacantes corresponde a la especialidad de Litógrafo, y la segunda a la de Tipógrafo, y las dos se cubrirán por oposición libre.Tercera. Para cubrir las mencionadas vacantes podrán tom ar parte en estas oposiciones todos los españoles varones mayores de dieciocho años y que no excedan de treinta el día que termine el plazo de presentación de instancias.Si algún opositor fuese ya funcionario del Instituto Geográfico y Catastral, hijo o huérfano de funcionario, se le concederá el beneficio de ampliación en cinco años del límite superior de edad, y podrá quedar en expectación de ingreso, sí fuese aprobado en La oposición con puntuación inferior a la del último que cubra plaza, según lo dispuesto en el artículo 131 del Reglamento vigente en ese Centro.Cuarta. Además de las condiciones requeridas en la norma anterior, los aspirantes habrán de cumplir las siguientes:a) No hallarse inhabilitado para ejercer cargos públicos ni haber sufrido condena por delito común, militar o político contra el nuevo Estado.
b) Ser adicto al actual régimen.c) No haber sido expulsado de ningún Cuerpo o Corporación mediante expediente o Tribunal de Honor.d> Poseer la aptitud física necesaria para su trábalo y no padecer enfermedad contagiosa. Estos últimos extremos se acreditarán por el reconocimiento facultativo hecho por el médico que designe esa Dirección General.Quinta. En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1947, se tendrán en cuenta para la provisión de dichas plazas las normas que sobre reserva y prioridad d#> puestos establece el artículo tercero de dicha Lev.Sexta. Las solicitudes, dirigidas al ilustrísimo Sr. Director general del Instituto Geográfico y Catastral se presentarán en el Registro general del mismo en el plazo Improrrogable de dos meses, a partir de la fecha de la Publicación de esta convocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y durante las horas hábiles de oficina, especificándose claramente la vacante a la que se presentan y reseñándose el detalle de los documentos que se acompañan.Dichos documentos serán los siguientes:al Partida da nacimiento expedida por el Registro civil, legitimada y legalizada si no correspondiera a  la Audiencia Territorial de Madrid.
b) Avales suscritos, por personas o entidades solventes, con refrendo de una Autoridad, en los nue se justifique la indudable adhesión del avalado al Régimen actual.c) Certificación negativa de antecedentes penales expedida por el Registro Central de Penados y Rebeldes.d) Declaración Jurada del interesado de no haber sido expulsado de ninguna Corporación por expediente o Tribunal de Honor.e) Dos fotografías en busto del Interesado. de tamaño carnet.f) Recibo de haber abonado en la Habilitación de la Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral la can-1 tidad de 50 pesetas para los gastos que ocasionen' las oposiciones y el reconocimiento facultativo. Este recibo Ies será

devuelto después de anotada en la ins* tancia la presentación del mismo por el encargado del Registro.
Séptima. Los opositores a quienes alcancen los beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947 acreditarán también esas cualidades en la forma establecida por las disposiciones vigentes.Octava. No serán admitidas las instancias que carezcan de los documentos referidos en la base sexta ni tampoco las que lleguen al Registro general de esa Dirección una vez expirado el plazo señalado, cualquiera que sea el motivo del rt iraso.Novena. Transcurrido el plazo de admisión de instancias, se enviarán éstas a los Tribunales calificadores, los que, con vista de los documentos que les acompañan admitirán o excluirán a los opositores, sin cue contra este acuerdo quepa recurso alguno.I>a relación de los admitidos se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO quince días antes, por lo menos, del comienzo de las oposiciones, v a partir de entonces se anunciará en el tablero de anuncios de esa Dirección General la fecha del reconocimiento facultativo y la del princio de los ejercicios, convocándose en días sucesivos y en La misma a los aspirantes que liavan de actuar.
Los que no se presenten en las fechas que se les señalen y no justifiquen debidamente la imposibilidad de haberlo hecho, perderán definitivamente sus derechos y serán excluidos de la oposÍci$n. Pero aauéllos cuvas instancias fueran desestimadas o que fuesen declarados inútiles en el reconocimiento médico podrán reclamar La devolución de la cantidad abonada para gastos de examen, si lo hacen antes de terminar la oposición.Décima. Los Tribunales que han de juzgar las oposiciones se constituirán en la forma prevista por el vigente Reglamento de esa Dirección General y su designación se hará por la misma, dentro del último mes del plazo señalado para presentación de instancias.
Undécima. Los ejercicios de la oposición no podrán comenzar hasta transcurridos tres meses desde la publicación de esta convocatorio pn el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, v se acompañarán a los programas que al final se inserten, para cada una de las esoecalldades a que corresponden las vacantes, debiendo terminarse en el plazo que el Tribunal señale, y se calificarán uno a uno.para la actuación válida del Tribunal será indispensable la asistencia de tres, por lo menos, de sus componentes.Cada miembro del Tribunal podrá otorgar de 0 a 10 puntos en cada ejercicio, y la calificación se hará dividiendo el total de puntos que haya obtenido cada opositor por el número de miembros del Tribunal presentes en el respectivo ejercicio.El opositor que obtuviese calificación Inferior a cinco puntos en un ejercicio será definitivamente descalificado.
Duodécima. A la terminación del último ejercicio, el Tribunal reunido en sesión secreta procederá a la calificación de los opositores que hubieran terminado éste, sumando el número de nuntos obtenidos en e ’da uno de los ejercicios v formulando la propuesta definitiva del que ha de ocuoar la plaza, por orden riguroso de puntuación alcanzada.

P R O G R A M A S
E s p e c ia l id a d  d e  A y u d a n t e  L it ó g r a f o

1.° Graneado y apomazado de una piedra lítográflea.2.° Graneado de una plancha de ciño en la graneadora eléctrica.3.° Marcar en máquina rotativa con ajuste.4.° Sacar papel e intercalar a la mar-* cha de una máquina biográfica plana.
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5.° Conocimiento de las distintas ma
nipulaciones en piensa litográfiea.

6.° Marcado por puntura en una má
quina.

E specialidad  de A y u d a n t e  T ip ó g r a f o

1.° Arreglada una forma por el ma
quinista marcar a tacones una tirada de 
dos colores.

2.° Marcar a la • velocidad máxima de 
una máquina «Rockstroch Werke».

3.° Marcar igualmente en una máqui
na «Minerva».

4.° Marcar asimismo en una máquina 
«Albert».

Lo digo a V. T. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1952.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 20 de julio de 1952 por la 
que se confirma en el cargo de Vocal 
de la Comisión Nacional de Geodesia 
y Geofísica al Ingeniero Geógrafo ilus
trísimo señor don Alfonso Rey Pastor.

Ilmo. SI*.: Habiendo sido nombrado Je
fe del Servicio Nacional de Magnetismo 
del Instituto Geográfico v Catastral el 
Ilmo. Sr. D. Alfonso Rey Pastor, que 
ya formaba parte de la Comisión Na
cional de Geodesia y Geofísica como In
geniero Geógrafo especializado en Sismo
logía,

Esta Presidencia ha dispuesto que di
cho señor Ingeniero continúe desempe
ñando su cargo de Vocal a que tiene de
recho por su nuevo nombramiento, con
forme al artículo segundo del Reglamen- 
t de la Comisión Nacional de Geodesia y 
Geofísica.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2o de julio de 1952.

CARRERO

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Na
cional de Geodesia y Geofísica,

ORDEN de 20 de julio de 1952 por la 
que se nombra Vocal de la Comisión 
Nacional de Geodesia y Geofísica al 
Ingeniero Geógrafo don Luis Miguel 
González Miranda.
Ilmo. Sr.: Por haber quedado vacante 

la. representación que como Ingeniero 
Geógrafo ostentaba en k  Comisión Na
cional de Geodesia y Geofísica el ilustrísi
mo señor don Alfonso Rey Pastor,

Esta Presidencia lia dispuesto sea nom
brado Vocal de la Comisión Nacional de 
Geodesia y Geofísica el Ingeniero Geó
grafo señor don Luis Miguel González 
Miranda, de conformidad con lo dispues
to en el artículo segundo del Reglamen
to de la Comisión Nacional de Geodesia 
y Geofísica.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid. 20 de Julio de 1952.

CARRERO

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Na
tional de Geodesia y Geofísica.

ORDEN de 23 de julio de 1952 por la 
que se aprueba el proyecto y la ejecu
ción de las obras de ampliación de una 
vivienda para un Ingeniero en el Obser
vatorio Geofísico de Almería.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de l^s 
obras de ampliación de una vivienda para 
un Ingeniero en el Observatorio Geofí
sico de Almería, redactado por el Inge
niero Ilmo. Sr. D. José Rodríguez Nava
rro de Puentes, con un presupuesto total 
de 178.996,65 pesetas;

Resultando: Que dicha cantidad se
descompone de la forma siguiente: Eje
cución material, 169.584,72 pesetas; ho
norarios de Ingeniero, tarifa primera, 
grupo quinto, 7 por 100 de la ejecución 
material, a deducir el 50 por 100, según 
dispone el Decreto de 14 de octubre de 
1942, correspondiendo 1,75 por 100 a la 
formación del Proyecto, 2.967,73 pesetas, 
y otro 1,75 por 100, por dirección facul
tativa de las obras, 2.967,73 pesetas; ho
norarios de Aparejador, 60 por 100 de la 
cantidad consignada por Dirección facul
tativa al Ingeniero, 1.780,63 pesetas, y 
1 por 100, también sobre el importe de 
la ejecución material, por gastos de ad
ministración de los fondos, 1.695,84 pe
setas, que hacen el total expresado de 
178.996,65 pesetas;

Resultando: Que estas obras son nece
sarias para dotar de mayor amplitud a 
la vivienda del personal, en su Jefatura, 
que, por su especial cometido, ha de ñjar 
su residencia en el recinto del mencio
nado Centro;

Considerando: Que existe crédito ne
cesario y suficiente para la ejecución de 
las mismas en la Sección primera, capí
tulo cuarto, artículo primero, grupo cuar
to, concepto único del vigente Presupues
to de Gastos del Estado y que la Sección- 
octava (.Contabilidad) de esa Dirección 
General «ha tomado razón» del gasto, 
y la Intervención General de la Admi
nistración del Estado lo ha «fiscalizado», 
previo informe favorable de la Comisión 
de Obras y Adquisiciones de ese orga
nismo,

¡Elsta Presidencia lia tenido a bien 
aprobar el referido Proyecto por el ex
presado importe de ciento setenta y ocho 
mil novecientas noventa y seis pesetas 
con sesenta y cinco céntimos, y la eje
cución de las obras que se realizarán por 
el sistema de Administración directa, 
abonándose con cargo a la Sección pri
mera, capítulo cuarto, artículo primero, 
grupo cuarto, concepto único del vigente 
Presupuesto de Gastos del Estado.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1952.

C ARRERO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 23 de julio de 1952 por la 
que se concede el reingreso en el Cuer
po Nacional de Ingenieros Geógrafos 
a don Julián Pascual Dodero.

Ilmo. Sr. : Vacante en el Cuerpo Na
cional de Ingenieros Geógrafos una plaza 
de Ingeniero Jefe de segunda clase, Jefe 
Superior de Administración civil, produ
cida por fallecimiento de don Santiago 
García Hernández, ocurrido el día 7 del 
corriente mes de julio,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa DirecoÉón General y 
con lo que determinan los artículos 62 y 
178 del Reglamento vigente en ese Cen
tro, y teniendo en cuenta que la mencio
nada vacante corresponde al turno de re
ingreso de supernumerarios activos, ha, 
tenido a bien conceder el reingreso en su

categoría de Ingeniero Jefe de segunda 
clase, Jefe Superior de Administración 
civil, con el sueldo anual de 24.500 pese
tas, más una mensualidad extraordinaria 
en diciembre, a don Julián Pascual Do
dero, número uno de los supernumerarios 
activos que en la actualidad tienen solici
tado el reingreso en dicha categoría.

Lo digo a V. ¿  para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de Julio de 1952.

CARRERO
Ilmo. Sr. Director general del Instituto

Geográfico y Catastral.

ORDEN de 23 de julio de 1952 por la que 
se dispone la aprobación de las báscu
las marca «Arbe» : automática de 20 
kilogramos de alcance y semiautomá
ticas de 25, 90 y 750 kilogramos.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pro

puesto por la Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Catastral y de acuer
do con lo informado por la Comisión 
Permanente de Pesas y Medidas,

Esta Presidencia ha tenido a bien auto
rizar la circulación y uso legal en Es
paña de las básculas marca «Arbe», auto
mática de 20 kilogramos de alcance; 
semiautomática de 25 kilogramos de al
cance, con romana de destare de cinco 
kilogramos; semiautomática de 90 kilo
gramos de alcance, con romana de des
tare de 15 kilogramos, y semiautomática 
de 750 kilogramos de alcance, con ro
mana de destare de 250 kilogramos; por 
reunir las condiciones reglamentarias.

Los funcionarios dependientes de la 
Dirección General de Industria encar
gados de su contrastación se atendrán a 
las siguientes instrucciones:

Harán un examen general de estas 
básculas que llevarán la marca número, 
alcance máximo, nombre y residencia del 
constructor y fecha de la Orden de apro
bación, comprobando después la exacti
tud de las pesadas y su sensibilidad.

Vigilarán el exacto cumplimiento del 
artículo 19 del Reglamento para la eje
cución d& la Ley de pesas y Medidas, 
aprobado por Decreto de la Presidencia 
de 1 de febrero último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 13, así como 
el del párrafo segundo del artículo oc
tavo del Decreto de 5 de julio de 1935, 
en lo que se refiere al precio máximo de 
venta de seis mil pesetas señalado por 
el constructor para la venta del modelo 
de báscula de 20 kilogramos; seis mil 
quinientas pesetas, para el modelo de 
25 kilogramos; siete mil quinientas pe
setas, para el modelo d^ 90 kilogramos, 
y quince mil pesetas, para el modelo de 
750 kilogramos comunicando a la Comi
sión Permanente de pesas y Medidas las 
infracciones que sobre ello comprobaren.

Los derechos de contrastación serán los 
que determina el Arancel para básculas 
de igual alcance. ,

Con arreglo a- lo dispuesto en el ar
tículo quinto del referido Reglamento, 
el constructor de estos aparatos deberá 
remitir a la Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Catastral sesenta y 
cinco cooias de cada una de las Memo
rias v planos presentados, para su dis
tribución entre los funcionarios anterior
mente citados.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos 

Dios guarde V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1952.

CARRERO

limos Sres  ̂ Directores generales del Ins
tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria.
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ORDEN de 23 de julio de 1952 por la 
que se concede la vuelta al servicio ac
tivo en el Cuerpo Nacional de Ingenie
ros Geógrafos a don Carlos Gasca 
Ibarra.

limo. £>r.: Vacante en el Cuerpo Na
cional de Ingenieros Geógrafos una plaza 
de Ingeniero primero, Jefe de Adminis
tración Civil de primera clase, producida 
por pase a la situación de supernumera
rio activo de don José María Ruiz-Ta- 
piador Martínez, que cesó con fecha 30 
de junio último,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General 
y con lo que determinan los artículos 62 
y 178 del Reglamento vigente en ese 
Centro, y teniendo en cuenta que co
rresponde cubrirse la mencionada vacam 
te por el turno ce  reingreso de supernu
merarios voluntarios, ha tenido a bien 
conceder la vuelta al servicio activo, en 
su empleo de Ingeniero primero, Jefe 
de Administración Civil de primera cla
se. con el sueldo anual de 20.160 pesetas, 
más una mensualidad extraordinaria en 
diciembre, a don Caries Gasea Ibarra, 
número uno en la actualidad de los su
pernumerarios voluntarios que en la ex
presada categoría y clase lo tienen soli
citado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dics guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 23 de Julio de 1952.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral

ORDEN de 23 de julio de 1952 por la que 
se convocan oposiciones para cubrir
plazas vacantes en el Cuerpo de De
lineantes Cartográficos del Instituto
Geográfico y Catastral.

lim o S r .: Por existir vacantes en el 
Cuerpo de Delineantes Cartográficos de 
ese Instituto, cuva provisión se considera 
conveniente para atender a las necesi
dades del Servicio,

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con lo propuesto por esa Di
rección General y teniendo en cuenta lo 
preceptuado en el vigente Reglamento, 
aprobado por Decreto de 8 de mayo del 
presente año, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

1.° Que se convoque oposición libre 
para proveer tres plazas de Delineantes 
Cartográficos de ese Instituto, con la 
categoría administrativa de Jefes de Ne
gociado de tercera clase y dotadas cada 
una con el haber anual de 10.080 pese
tas, más una mensualidad extraordinaria 
en diciembre.

Con los aprobados, y por orden de 
conceptuación, se cubrirán las vacantes 
que haya al término dp La oposicfon. y 
si hubiese excedentes quedarán en expec
tación de ingreso para ir ocupando las 
vacantes qup en la última categoría del 
Escalafón se produzcan y reglamentaria
mente les correspondan.

2.° En la adjudicación de las citadas 
plazas se tendrá también en cuenta lo 
establecido en la Ley de 17 de Julio 
de 1947, que modificó la de 25 de agos
to de 1939.

3.° Los que soliciten tornar parte en 
la oposición deberán reunir las siguientes 
condiciones:

a) Ser españoles.
b) Tener más de veinte años dp edad 

y  no exceder de los treinta el día en 
que finalicp el plazo de presentación de 
instancias. No obstante, el límite superior 
de edad será el de treinta y cinco para 
los aspirantes que fueren ya funcionarios 
de ese Instituto o  hijos o huérfanos de 
los mismos, los que, además, gozarán del

beneficio de poder quedar en expectación 
de ingreso si son aprobados en los ejer
cicios de la oposición con puntuación in
ferior a La del último que ocupe las tres 
plazas anunciadas.

c) No hallarse inhabilitados para ejer
cer cargos públicos.

d> Demostrar su adhesión al actual ré
gimen.

e) No haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo o Corporación mediante expedien
te o Tribunal de Honor.

f) Poseer la aptitud física necesaria 
para el desempeño de su función, extre
mo que se acreditará por el correspon
diente reconocimiento facultativo.

4° Las instancias, dirigidas al ilustri- 
simo Sr. Director del Instituto Geográfico 
y Catastral deberán ingresar en el Re
gistro General de esp Centro antes de las 
trece horas del 29 de noviembre próximo, 
y habrán de ir acompañadas de los si
guientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, expedida por el Registro civil, legiti
mada y legalizada si no correspondiera 
a la demarcación de la Audiencia Terri
torial de Madrid

b) Prueba documental de ser funcio
nario de ese Instituto o  hijo o huérfano 
de alguno de ellos, en el caso de querer 
acogerse a los beneficios que para los 
mismos se establecen en el apartado b) 
de la base anterior.

c) Certificación negativa de anteceden
tes penales, expedida por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

d) Avales suscritos por personas o en
tidades solventes, refrendados por una 
Autoridad, en los que se exprese la indu
dable adhesión del avalado al actual ré
gimen.

e) Declaración jurada del interesado 
de no haber sido expulsado de ninguna 
Corporación por expediente o Tribunal 
de Honor.

f) Dos fotografíes en busto del solici- f 
tante, en tamaño de cuatro por seis cen- I 
tímetros. |

g) Recibo de haber abonado en la Ha- ; 
bilitación del Instituto Geográfico y Ca
tastral la cantidad de 75 pesetas para 
gastos de examen. Este recibo se devol
verá al interesado después de anotada 
en la instancia por el encargado del Re
gistro 13 presentación dp aquél.

Los aue, por no reunir las condiciones 
requeridas en lo convocatoria, no sean 
admitidos a la oposición podrán reclamar 
la devolución dp la cantidad abonada an
tes de terminar todos los ejercicios.

h) Los opositores a quienes alcancen 
los beneficios previstos en la Ley de 17 
de julio de 1947 acreditarán estas cua
lidades en la forma establecida por las 
disposiciones vigentes

5.° No serán admitidas las instancias 
que carezcan de los documentos requeri
dos en las anteriores bases ni tampoco 
las que sp reciban pasado el plazo seña
lado para su admisión, cualquiera que 
sea el motivo del retraso.

Se tendrán por no recibidas y, por tan
to, no se cursarán, aquellas instancias 
en las que sP solicite concesión de gra
cia o dispensa que esté en oposición con 
los requisitos exigidos en la presente con
vocatoria.

6.° Transcurrido el plazo de presen
tación de instancias se enviarán éstas 
al Tribunal examinador para que. como 
resultado del estudio de los expedientes, 
proceda a la formación de la lista de 
los aspirantes admitidos que se publica
rá en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

7.° En la primera quincena del pró
ximo mes de enero el Tribunal señalará 
la fecha en que ha de pfectuarse el re
conocimiento médico de los opositores he
cho por el médico que designe esa Direc
ción General, para lo que se fijará el opor
tuno aviso en la tabla de anuncios de 
ese Instituto Los que no se presenten a 
reconocimiento se entenderá que renun

cian a la oposición y perderán todos sus 
derechos.

A los declarados útiles se les exppdirá 
certificado, al qup irá unida y sellada una 
fotografía del interesado, sirviendo este 
documento de identificación en las opo
siciones.

8.° Para juzgar los ejercicios de la 
oposición, esa Dirección General nombra
rá un Tribunal compuesto de tres Inge
nieras Geógrafos, un Topógrafo y un 
Delineante Cartográfico, que actuará co
mo Secretario, siendo Presidente el Inge
niero de mayor antigüedad, que deberá 
tener la categoría de Inspector general 
o de Ingeniero Jefe. El nombramiento 
del Tribiuiai deberá hacerse antes de 
que termine el plazo de admisión de 
instancias.

9° Los exámenes no podrán comen
zar antes de transcurridos seis meses des
de la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la presente con
vocatoria y habrán de terminar en un 
plazo no superior a cuatro meses desde 
el dio en qup ha van comenzado.

10. Para la actuación válida del Tri
bunal será indispensable la asistencia de 
tres de sus miembros La calificación se 
hará dividiendo el total dp puntos que 
haya obtenido cada opositor por el nú
mero de componentes del Tribunal pre
sentes en el respectivo ejercicio. Cada 
miembro del Tribunal podrá otorgar de 
cero a diez puntos en cada ejercicio. El 
opositor que obtenga una calificación me
día inferior a cinco puntos en un ejer
cicio quedará eliminado del resto de lo* 
oposición.

11. El opositor que no se presentase 
el día en que está citado para cada ejer
cicio, así como el que se retire una vez 
comenzado, perderá todo derecho a con
tinuar la oposición a menos que sea por 
causa justificada, apreciada así por el 
Tribunal. En ese caso, podrá examinarse 
otro día, siempre que el ejercicio no se 
dé por terminado per haberse examinado 
de él todos los demás opositores.

12. Terminado el último ejercicio, el 
Tribunal elevará a esa Dirección Gene
ral una relación de los tres aspirantes 
aprobados por orden de mayor a menor 
conceptuación y que serán los que debe
rán ocupar las tres vacantes anunciadas.

Si existieran aspirantes aprobados con 
puntuación inferior a la del último de la 
relación antes citada y que gocen del 
beneficio expuesto en el apartado b) de 
la base tercera, el Tribunal formulará 
una segunda relación de aspirantes en 
expectación de vacante, con los que se 
encuentren en ese caso.

13. A partir de la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de la 
relación de los aspirantes admitidos a 
esta oposición, se expondrá en el tablero 
de avisos de esa Dirección General cuan- 
tas informaciones afecten a los opositores, 
así como las fechas de la convocatoria pa
ra el reconocimiento médico y para los 
diversos ejercicios de la oposición.

14. Los ejercicios de la oposición serán 
diez, todos ellos eliminatorios, y se ajus
tarán al orden y programas que se deta
lla a continuación:

1.° Escritura al dictado. En este ejer
cicio se les dictará a los opositores du
rante un cuarto de hora, con *>1 fin de 
apreciar la claridad de su escritura y la 
ortografía.

2.° Ejercicio práctico de aritmética 
operando con números enteros, quebra
dos y decimales, con aplicación del siste
ma métrico decimal y la regla de tres. 
Problemas de construcción geométrica, 
escalas, nociones de Cartografía, manejo 
del planímetro y del pantógrafo y escu lo  
de superficies. Escalas gráficas y numé
ricas.

3.° Ejecución en una sola tinta de un 
trozo de Hoja del Mapa topográfico Na
cional de España, con arreglo a los sig
nos convencionales vigentes. Se facilitará
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el borrador de planimetría y altimetría 
en escala de 1 :25.00o marcándose por el 
Tribunal en el momento del examen la 
escala en que se ha de verificar el di
bujo.

4.° Dibujo de los limpios, correspon
dientes a un trozo de minuta de una 
Hoja del Mapa topográfico Nacional, en 
sus diferentes colores y dibujo y pegado 
de los cultivos y signos correspondientes 
al color verde. Para este ejercicio se fa
cilitarán las impresiones en azul de la 
minuta elegida.

5.° Rotulación con modelo en croquis 
y en letra cursiva de una planimetría en 
papel tela, dibujándola coo los caracte
res de letra romana, romanilla, recta e in
clinada, itálica y de bastón, tanto en 
mayúsculas como en minúsculas. Para ve
rificar este ejercicio se facilitará a los 
opositores las dimensiones de la letra a 
que deban ajustarse en cada sistema de 
escritura y las palabras que han de ser 
interpretadas en cad$ estilo.

6.° Interpretación y representación del 
relieve orográfico de una comarca, dando 
sólo la planimetría y las curvas de nivel 
y empleando los dos siguientes sistemas 
gráficos:

a) Normales a pluma, según proce
dimiento de Ruidavest.

b) Aguadas a tinta china, dibujo la
vado.

7.° Copia del natural en la proyección 
que se fije y en la escala correspondien
te de un aparato o pieza de maquinaria 
por los dos siguientes procedimientos:

a) Por medio de tiralíneas y demás 
instrumentos empleados en dibujo lineal, 
en una sola tinta y con representación 
de sombras rayadas.

b) Por medio de aguadas, también de 
Un solo color (dibujo de lavado).

8° Copia de un modelo de paisaje a 
pluma con ampliación del modelo para 
reproducciones fotomecánicas.

9.° Dibujo y rotulación en plásticos 
por transparencia. Para este ejercicio se 
facilitarán con el modelo los plásticos y 
las tintas.

10. Dibujo con buril sobre celuloide o 
plásticos duros de un dibujo del cual se 
facilitará el original.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de Julio de 1952.

CARRERO

Hmo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral,

Curt Martínez, número uno de los aspi
rantes pendientes de ingreso.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. múchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1952.

Hmo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de Estadística.

ORDEN de 28 de julio de 1952 por la 
que se promueve a Estadístico técnico 

' tercero a doña María del Carmen Ca
razo Panfil y se nombra Estadístico 
técnico de entrada a don Francisoo 
Curt Martínez.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Esta
dístico Técnico tercero, Jefe de Negocia
do de tercera clase, con sueldo anual de 
diez mil ochenta pesetas más una paga 
extraordinaria acumulable al mismo por 
pase a la situlación de supernumerario 
no activo de doña Josefina Carvajal Ro
dríguez en 26 de mayo último,

Esta Presidencia ha tenido a bien pro
mover a dicho empleo y sueldo y anti
güedad de 27 de mayo del corriente año, 
por la vacante causada, a doña María 
del Carmen Carazo Panfil.

Y  nombrar, por ascenso de la anterior, 
Estadístico Técnico de entrada, Oficial 
de primera clase, con sueldo anual de 
8.400 pesetas y una paga extraordinaria 
acumulable al mismo, a don Francisco

Rectificación a la Orden de 2 de agosto 
de 1952, que regulaba la campaña vínico-
alcoholera de 1952-53.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la citada Orden, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 216. correspondiente al día 3 de 
agosto de 1952, páginas 3603 a 3605, se 
rectifica en el sentido de que en el pri
mer párrafo del apartado 4.°, donde 
dice: «... vegetales distintas de las mal
sanas de remolacha...», debe decir: ...«ve
getales distintas de las melazas de remo
lacha...».

Asimismo, en el párrafo primero del 
apartado 12. donde dice: «...de medidas 
interventores, podrá ser esta Comisión...», 
debe decir: «...de medidas interventoras, 
podrá esta Comisión...».

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 9 de julio de 1952 concedien
do, en principio, subvención al Ayunta
miento de Bárcena de Cicero (Santan
der) para construir una vivienda en el 
casco.

limo. Sr: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Bárcena de Ci
cero (Santander) solicitando subvención 
del Estado para construir directamente 
un edificio destinado a una vivienda en el 
casco; y teniendo en cuenta que se ha 
cumplido lo dispuesto en el Decreto de 
29 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 12 de mayo), ya que 
el edificio motivo del presente expedien
te no se halla en construcción y que el 
proyecto correspondiente ha sido favora
blemente informado por la Oficina Téc
nica para Construcción de Escuelas, ha
ciendo constar que puede ser aprobado, 

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto doña Marta. Cristina Gon
zalo Pintor, para la construcción directa 
por el Ayuntamiento de Bárcena de Ci
cero (Santander), de un edificio destina
do a una vivienda en el casco.

2.° Conceder, en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de veinte mil 
pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estableci
das en los Decretos de 15 de junio de 1934 
(«Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 
1936 («Gaceta» del 9), previas las opor
tunas visitas de inspección, y  remisión a 
este Departamento de las fotografías (ta
maño postal) del interior y exterior del 
edificio totalmente terminado.

Lo digo e, V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1952.

RUI2-GIMENEZ

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 9 de julio de 1952 concediendo, 
en principio, subvención al Ayunta

miento de Almiserat (Valencia) para 
construir una mixta en el casco Las 
Eras.

limo. S r : Visto el expediente incoado 
por pl Ayuntamiento de Almiserat (Va
lencia), solicitando subvención del Estado 
para construir directamente un edificio 
destinado a una mixta én el casco Las ' 
Heras, y teniendo en cuenta que se ha 
cumplido lo dispuesto en el Decreto de 
29 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 12 de mayo), ya que 
el edificio motivo del presente expediente 
no se halla pn construcción, y que el pro
yecto correspondiente ha sido favorable
mente informado por la Oficina Técnica 
para Construcción de Escuelas, haciendo 
constar que puede ser aprobado, siempre 
que, el campo escotar sea ampliado hasta 
que tenga las dimensiones mínimas regla
mentarías,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formutado por 
el Arquitecto don José Cort Boti para la 
construcción directa por el Ayuntamiento 
de Almiserat (Valencia) de un edificio des
tinado a una mixta en el casco Las Eras.

2.° Conceder, en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de cuarenta 
mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estableci
das en las Decretos de 15 de junio de 1934 
(«Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 
1936 («Gaceta» del 9), previos las opor
tunas visitas de inspección, v remisión a 
este Departamento de las fotografías (ta
maño postal) del interior v exterior del 
edificio totalmente terminado.

Lo digo a. V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 9 de julio de 1952 concedien
do, en principio, subvención al Ayunta
miento de Usanos (Guadalajara) para 
construir dos Escuelas unitarias.

limo. Sr: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Usanos (Guada
lajara) solicitando subvención del Estado 
para construir directamente un edificio 
destinado a dos Escuelas unitarias, y te
niendo en cuenta que se ha cumplido lo 
dispuesto en el Decreto de 29 de abril de 
1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 12 de mayo), ya que el edificio motivo 
del presente expediente no se halla en 
construcción, y que el proyecto correspon
diente ha sido favorablemente informado 
por la Oficina Técnica paro Construcción 
de Escuelas, haciendo constar que puede 
ser aprobado, siempre que, durante el 
transcurso de las obras, tengen Pn cuenta 
las observaciones reseñadas por la Oficina 
Técnica

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondente, ha resuelto:

I o Aprobar el proyecto formutado por 
el Arquitecto don Luis Cervera Vera, para, 
la construcción directa por el Ayuntamien
to de Usanos (Guadalajara) de un edi
ficio destinado a dos Escuelas unitarias.

2.° Conceder, en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de ochenta 
mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos v en las condiciones estableci
das en los Decretos de .15 de junio de 1934 
(«Gaceta»*del 17) y de 7 de febrero de 
1936 («Gaceta» del 9), prevtas las opor
tunas visitas de inspección, y remisión a 
este Departamento de las fotografías (ta-
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maño postal) del Interior y exterior del 
edificio totalmente terminado.

Lo digo a V. i. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 9 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 9 de julio de 1952 concedien
do, en principio, subvención al Ayunt
miento de Mazante (Guadalajara) pa
ra construir dos unitarias.

limo. Sr: Visto el expediente incoado 
por pl Ayuntamiento de Mazara te (Gua- 
dalajana), solicitando subvención del Es
tado para construir directamente un edi
ficio destinado a dos imitarlas, y teniendo 
en cuenta que se ha cumplido io dispues
to, en el Decreto de 29 de abril de 1949 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
12 de mayo), ya que el edificio motivo del 
presente expediente no se halla en cons
trucción, y que el proyecto correspondien
te ha sido favorablemente informado por 
la Oficina Técnica para Construcción de 
Escuelas, haciendo constar que puede ser 
aprobado, siempre que, durante la ejecu
ción de las obras se tengan en cuenta 
las observaciones formuladas por la Ofici
na Técnica,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Luis Cervera Vera* para 
la construcción directa por el Ayuntamien
to de Mazarete (Guadalajara) de un edi
ficio destinado a dos unitarias.

2.° Conceder, en principio, al citado 
Ayuntamiento 1* subvención de ochenta 
mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estableci
da  ̂ en los Decretos de 15 de junio de 1934 
(«Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 
1936 («Gaceta» del 9), previas las opor
tunas visitas de inspección, y remisión a 
este Departamento de las fotografías (ta
maño postal) del interior y exterior del 
edificio totalmente terminado, siempre que 
se hayan tenido en cuenta las observacio
nes formuladas por la Oficina Técnica.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Timo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 9 de julio de 1952 concedien
do, en principio, subvención al Ayunta
miento de Rosas (Gerona) para cons
truir seis viviendas en La Cortina.

limo. Sr: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento d<* Rosas (Gerona), 
solicitando subvención del Estado para 
construir directamente un edificio desti
nado a seis viviendas en La Cortina, y 
teniendo en cuenta que se ha cumplido 
lo dispuesto en el Decreto de 29 de ebril 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 12 de mayo), ya que el edificio mo
tivo del presente expediente no se halla 
en construcción y que el proyecto corres
pondiente ha sido favorablemente infor
mado por la Oficina Técnica para Cons
trucción de Escuetas, haciendo constar 
que puede ser aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyectó formulado por 
el Arquitecto don José Grugal y Fortuni,

para la construcción directa por el Ayun
tamiento de Rosas (Gerona) de un edifi
cio destinado a seis viviendas en La Cor
tina.

2.° Conceder, en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de ciento 
veinte mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estableci
das en los Decretos de 15 de junio de 1934 
(«Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 
1936 («Gaceta» del 9), prevtas las opor
tunas visitas de inspección, y remisión a 
este Departamento de las fotografías (ta
maño postal) del interior y exterior del 
edificio totalmente terminado.

Lo digo e V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
Eiho. Sr. Director general de Enseñanza

Primarla.

ORDEN de 9 de julio de 1952 concedien
do, en principio, subvención al Ayunta
miento de Salas (Oviedo) para cons
truir dos unitarias y dos viviendas en 
La Espina.

limo. Sr: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Salas (Oviedo), 
solicitando subvención del Estado para- 
construir directamente, un edificio desti
nado a dos unitarias y dos viviendas, en 
La Espina,, y teniendo en cuenta que se 
ha cumplido lo dispuesto en el Decreto de 
29 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 12 de mayo), ya que el 
edificio motivo del presenta expediente no 
se halla en construcción, y que el proyec
to correspondiente ha sido favorablemente 
informado por la Oficina Técnica para 
Construcción de Escuetas, haciendo cons
tar que puede ser aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Leopoldo Corugedo para 
la construcción directa por el Ayunta
miento de Salas (Oviedo) de un edificio 
destinado a dos unitarias y dos viviendas, 
en La Espina.

2.° Conceder, en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de ciento 
veinte mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estableci
das en los Decretos de 15 de junio de 1934 
(«Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 
1936. («Gaceta» del 9), prevtas las opor
tunas visitas de inspección, y remisión a 
este Departamento de las fotografías (ta
maño postal) del interior y exterior del 
edificio totalmente terminado.

Lo digo a V. J. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1952. /

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director geiíeral de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 9 de julio de 1952 concedien
do, en principio, subvención al Ayunta
miento de Yélamos de Abajo (Guadal
ajara) para construir dos unitarias y 
una vivienda.
limo. Sr: Visto el expediente incoado 

por el Ayuntamiento de Yélamos de Aba
jo (Guadalajara), solicitando subvención 
del Estado para construir directamente 
un edificio destinado a dos imitarlas y una 
vivienda, y teniendo en cuenta que se ha

, cumplido lo dispuesto en el Decreto de 
29 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 12 de mayo), ya que el 
edificio motivo del presente expediente no 
se halla en construcción, y que el proyec
to correspondiente ha sido favorablemente 
infomado por la Oficina Técnica para 
Construcción de Escuelas, haciendo cons
tar que puede ser aprobado siempre que 
la orientación sea sensiblemente la del 
Sur,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondente, ha resuelto:

1.° , Aprooar el proyecto formutado por 
el Arquitecto don A. Arroyo, paro la cons
trucción directa por el Ayuntamiento de 
Yélamos de Abajo (Guadalajara) de un 
edificio destinado a dos unitarias y una 
vivienda.

2.° Conceder, en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de cien mil 
pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estableci
das en los Decretos de 15 de junio de 1934 
(«Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 
1936 («Gaceta» del 9), prevtas las opor
tunas visitas de inspección, y remisión a 
este Departamento de las fotografías (ta
maño postal) del interior v exterior del 
edificio totalmente terminado, una vez que

hayan tenido en cuenta las observacio
nes formuladas por la Oficina Técnica.

Ix> digo a. V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 9 de julio de 1952 concedien
do, en principio, subvención al Ayunta
miento de Almiserat (Valencia) para 
construir una vivienda en Las Eras.

Timo. Sr: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Alrniserat (Va
lencia) solicitando subvención del Estado 
para construir directamente un edificio 
destinado a una vivienda en Las Eras, y 
teniendo en cuenta que se ha cumplido lo 
dispuesto en el Decreto de 29 de abril de 
1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 12 de mayo), ya que el edificio motivo 
del presente expediente no se llalla en 
construcción, v que el proyecto correspon
diente ha sido favorablemente Informado 
por la Oficina Técnica para Construcción 
de Escuelas, haciendo constar que puede 
ser «probado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondente, ha resuelto:

1? Aprobar el proyecto formutado por 
el Arquitecto don José Cort-Boti, para la 
construcción directa por el Ayuntamiento 
de Alrniserat (Valencia), de un edificio 
destinado a una vivienda en *1 casco de 
Las Eras.

2.° Conceder, en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de veinte mil
pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estableci
das en los Decretos de 15 de junio de 1934 
(«Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 
1936 («Gaceta» del 9), previas las opor
tunas visitas de inspección, y remisión a 
este Departamento de las fotografías (ta
maño postal) del interior v exterior del 
edificio totalmente terminado.

l.o digo « V. i. para su conocimiento S 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de julio de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.
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M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 24 de julio de 1952 por la que 

se aprueban los Estatutos de la  

Mutualidad Laboral de Banca.

Ilmo Sr.: Por Orden de 3 de febrero 
de 19-3 fué creado el Montepio Laboral 
de Empleados de Banca, Ahor ro y Previ
sión y aprobados sus Estatutos provisio
nales. Por otras Ordenes posteriores fué 
modificado el ámbito laboral de la Ins
titución y sustituida su denominación por 
la de «Mutualidad Laboral de Banca».
• Superado el periodo de organización de 
la Mutualidad y transcurrido un plazo 
de tiempo suficiente para poder revisar 
coi la experiencia lograda ios cálculos 
ectuariales y notas técnicas de la Insti
tución, procede reformar su régimen de 
prestaciones en cuanto permitan sus po
sibilidades económica^, mejorando su 
cuartfía y estableciendo incluso otras 
nuevafc, como la de Larga Enfermedad, al 
mismo tiempo que se adaptan sus Esta
tutos a la legislación vigente.

Visto el proyecto de reforma aprobado 
. por la Asamblea General en ¡U. conferen

cia celebrada con los componentes de sus 
Organos Rectores y los estudios realiza- 

' dos por el Servicio de Mutualidades La
borales,

Este Ministerio ha tenido a bien dis-' 
poner:

Artículo 1.° Se aprueban los Estatutos 
de la Mutualidad Laboral de Banca, que 
comenzarán a regir el día 1 de agosto 
de 1952 en sustitución de los actuales, 
que quedarán derogados en dicha fecha.

Art. 2.° Los derech&s a prestaciones 
nacidos en virtud de hechos acaecidos 
con anterioridad a la fecha citada ce 
regularán, en cuanto a clase, . cuantía y 
requisitos de las prestaciones, conforme*^ 
las normas contenidas en los Estatutos 
provisionales de 3 de febrero de 1949 
y disposiciones generales modificativas, 
cualquiera que .sea la fecha de solicitud 
de aquéllas.

Lo que digo a V. X. para su conoci
miento ¡y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1952.—Por dele- 

gacióh, P. Ruiz-Jarabo.
limo. Sr. Director generad de Previsión, 

Jefe del ¿Servicio de Mutualidades La
borales.

ESTATUTOS DE LA MUTUALIDAD 
LABORAL DE BANCA

TITULO PRIMERO
Naturaleza y extensión de la 

Mutualidad
Artículo 1.° La «Mutualidad Laboral 

de Banca», creada por Orden de 3 de 
febrero de 1949, se regirá por los presen
tes Estatutos y disposiciones sobre Mu
tualidades y Montepíos Laborales.

Art. 2.º Esta Entidad tiene por objeto 
el ejercicio de la previsión social, siendo 
sus fines la más amplia protección y ayu
da a sus asociados y familiares contra 
circuijstancias fortuitas y previsibles, en 
la_ forma que disponen .los presentes Es
tatuto t y de acuerdo con las Ordenes y 
disposiciones que por el Ministerio de 
Trabajo se dicten para la concesión de 
beneficie que deba otorgar la Entidad 
en atención & sus posibilidades econó
micas.

La Mutualidad no podrá ejercer más 
actividades que las de Previsión Social 
autorizadas o que se autoricen por el 
Ministerio de Trabajo.

Art. 3.° La duración de esta Entidad 
fierá indefinida. >
%/rSu disolución o incorporación a otro 
Montepío q Mutualidad de Previsión La

boral corresponderá al Ministerio de Tra
bajo mediante disposición expresa.

Art. 4.° La Mutualidad Laboral de 
Banc'\ tendrá jurisdicción sobre todo el 
te nú te rio nacional y Plazas de soberanía 
del Norte de Africa.

Su domicilio social se establece en Madrid.-
Art. .5.° En esta Ins ación estarán 

encuadrados las Empresas y empleados 
afectados por las /áígfiientes Ordenanzas 
Laborales: •

1.a Di la Banca Privada, aprobada por. 
Orden de 3 de marzo de 1950.

2.a De los Bancos oficiales incorpora
dos por disposición expresa.

3.a De Agentes de Cambio y Bolsa y 
Corredores de Comercio, aprobada por 
Decreto de 16 de junio de 1950.

4.a De Sociedades de Crédito Diverso, 
Cámaras de Compensación, Corresponsa
lías Bancarias y sus empleados, siempre 
que sus respectivas Ordenanzas de trabajo 
establezcan o establecieren un régimen de 
previsión laboraL

El Ministerio de Trabajo podrá dispo
ner que queden incorporados a esta Mu
tualidad las Empresas y personal a su 
servicio afectados por otras Ordenanzas 
laborales. También podrá acordar la se
gregación de Sectores Laborales en ella 
encuadrados por razones sociales o econó
micas.

Art. 6.° La Mutualidad Laboral, de 
Banca tiene personalidad jurídica y, en 
su consecuencia, gozará de capacidad ple
na para adquirir, .poseer, gravar y'enaje
nar bienes, así como realizar toda clase 
de actos y contratos relacionados con sus 
fines, sin más limitaciones que las esta
blecidas en las disposiciones vigentes o 
que puedan establecerse eñ el futuVo. 
Igualmente podrá promover y seguir* los 
procedimientos que fueren oportunos y 
ejercitar los derechos y acciones que le 
correspondan ante los Juzgad': y Tribu
nales de Justicia, ordinarios y especia
les y Organismos y Dependencias de la 
Administración Pública.

Art. 7 ° Esta Entidad estará sometida 
a la jurisdicción del Ministerio de Tra
bajo, quien ejercerá sobre ellá su ordena
ción, tutela, inspección e intervención a 
través de los Organismos competentes.

TITULO II
De los socios y beneficiarios

CAPITULO PRIMERO
De las clases de socios

Art. 8.º Los socios de. la Institución se 
clasifican en socios protectores y . socios 
beneficiarlos.

CAPITULO II
De los socios protectores

Art. 9.º Los socios protectores po
drán ser:

a ) Socios protectores obligatorios, 
b) Socios protectores voluntarios.

S ección  p r im e r a

De los socios protectores obligatorios

Art. 10. Serán socios protectores obli
gatorios todas las Empresas a las que se . 
refiere el artículo quinto de estos Esta
tutos que, en virtud de las disposiciones 
aplicables, coticen o deban cotizar pre
ceptivamente a favor de la Mutualidad.

Art. 11. Serán obligaciones de los so
cios protectores obligatorios :

1.a Su afiliación a la Mutualidad, asi 
como lá del- personal que trabaje a su 
servicio, siempre que reúnan las condi
ciones señaladas en los vigentes Esta
tutos. v

El no uso por parte del empleado de la 
facultad gefHlfrdq- en el apartado primero

del artículo 16 no eximirá a la Empresa 
de la obligación reseñada anteriormente 
ni de la consiguiente'responsabilidad.

2.a Remitir a la Mutualidad, a través 
de la Delegación Provincial, un padrón 
inicial de los trabajadores a su servicio, 
conforme al modelo y con los datos que 
por aquél se señalen'

3.a Remitir a la Mutualidad, a través 
de la Delegación Provincial, relación íe 
las altas y bajas causadas en la Empresa, 
así como las variaciones» de salarios pro
ducidas por mejoras voluntarias o cam
bios de categoría profesional de los tra
bajadores, dentro de los ¡ lazos que 1* 
Institución señale.

4.a Abonar las cuotas patronal y 
obrera en la cuantía y plazos y forma 
que se determinan en el título do Régi
men Económico de los presentes Esta
tutos.

5.a Presentar oportunamente y tener 
a disposición de sus empleados, en siíio 
visible, la liquidación de pago de cuotas.

6.a Proceder al abono de prestaciones 
—por cuenta y delegación.expresa de la 
Mutualidad—a los beneficiarios que resi
dan en localidad, donde la Empresa tenga 
centro de trabajo.

7.a Cumplir todas las obligaciones que 
9e deriven de los presentes Estatutos y 
demás disposiciones aplicables, así como 
de los acuerdos que adopten los Organos 
de Gobierno de la Institución.

Art. 12. Los socios protectores obliga
torios tendrán derecho a formar»parte 
de los Organos de Gobier"*' ’ i ' la ’ Insti
tución cuando fueren elegiaco para ello,

SECCIÓN SEGUNDA

De los socios protectores voluntarios

Art. 13. Serán sdeios protectores vo
luntarios aquellas personas naturales o 

■. jurídicas que, por donaciones a la Enti- 
| dad o servicios prestados a la misma, se 

consideren en méritos suficientes para 
ser así conceptuadas.

Art. 14. El título de socio protector 
voluntario será honorífico y el que lo 
ostente estará facultado para asistir con 
derecho a ' voz a las reuniones que la 
Asamblea General celebre, a cuyos efec
tos deberá ser citado oportunamente.

La concesión del título de socio pro
tector voluntario corresponderá a la Asam
blea General, a propuesta de la Junta 
Rectora.

CAPITULO III 
De los socios beneficiarios

Art. 15. Tendrán la consideración de 
socios beneficiarios obligatorios de esta 
Mutualidad quienes presten sus servicios 
por cuenta ajena en las actividades a 
que se refiere el artículo quinto de estas 
Estatutos y que tengan derecho a éu 
afiliación, 6egún lo establecido en la Or
den de 16 de mayo dé 1950 y Decreto do 
17 de noviembre del mismo año.

Art. 16. Los sociop beneficiarios ten
drán los siguientes derechos : >

1.® Solicitar su afiliación á la Mutuali
dad cuando la Empresa por cuya cuenta 
trabajen no la efectúe.

2.® Conocer la efectividad del pago por 
la Empresa de las cuotas correspon
dientes. ' '

3.® Percibir los beneficios y causar las 
prestaciones que correspondan con arre
glo a lo regulado en el presente Estatuto 
y en las disposiciones o acuerdos del Ser
vicio de Mutualidades Laborales.

4.® Recurrir contra los acuerdos de loa 
Organos de Gobierno de la Entidad en 
materia de reconocimiento de derechos, 
conforme se determine en los presentes 
Estatutos. .

Art: 17. Serán obligaciones de los so
cios beneficiarios:

1.» Extender y entregar a la Empreáa 
2a declaración da afiliación individual*
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consignando en ella los datos personales, 
fam iliares y profesionales que por la En
tidad  se determ inen.

2.a D ar cuenta a  la Institución, por 
^medlo de las Delegaciones Provinciales, 
de 1:;3 variaciones de orden personal, 
fam iliar o profesional que puedan modi
ficar la declaración inicial a  que se re 
fiere el apartado  anterior.

3.a Colaborar en el cumplim iento de 
los fines de la Institución, facilitando a 
ésta cuantos datos le sean interesados y 
allanando, en la m edida que esté a  su 
alcance, las dificultades que -los funcio
narios de aquélla puedan encontrar en ei 
desempeño de sus funciones; si así no lo 
hicieren podrán incurrir en responsabili
dad y ser objeto de sanción.

4.a C um plir los preceptos de los E sta
tu tos y los acuerdos y resoluciones de los 
Organos de Gobierno de la Institución.

Art. 18. Los asociados que voluntaria 
o forzosam ente dejen de p restar sus ser
vicios por cuenta a jena serán  baja en ia 
M utualidad, sin perjuicio de que cuando 
se reintegren al trabajo  en cualquiera de 
las Empresas encuadradas en  esta E nti
dad se les reconozca la antigüedad labo
ra l y m utua lista que con anterio ridad  a 
su baja hubieran  adquirido.

Se exceptúan de lo dispuesto en el pá
rra fo  an terio r y por consiguiente serán 
considerados como socios en servicio 
ac tiv o :

1.° Los empleados enfermos, los que 
estuviesen cumpliendo el servicio m ilita r 
y los que se encuentren en  situación de 
paro  involuntario, con las lim itaciones y 
requisitos que se establecen en los a r 
tículos 20 y 21 de la Orden de 16 de mavo 
de 1950 y O rden de 24 de julio del 
mismo año.

2.° Los que se encuentren  en situación 
de excedencia voluntaria o forzosa.
, Este derecho quedará lim itado al perío
do de tiempo que según la R eglam enta
ción de T rabajo  esté obligada la Empresa 
a  reservar a l empleado su puesto en el 
trabajo. Por parte  de los asociados debe
rá n  cumplirse a  estos efectos los siguien
tes requisitos:

a ) Solicitar su continuidad como socio 
áctivo de la M utualidad, dentro  de los 
tre in ta  días siguientes a la  fecha en que 
hubiera dejado de p res ta r su traba jo  a  
la  Empresa.

b) Abonar por su cuen ta  y en los p la
zos reglam entarios las cuotas patronales 
y obreras correspondientes.

P ara  la  determ inación de éstas se con
siderará como salario base de cotización 
el que fuere regulador de prestaciones, 
según las cotizaciones efectuadas a l tiem 
po de su baja  en  el servicio activo.

No gozarán del beneficio de continuar 
como socios activos de esta Institución  
aquellos empleados que en  situación de 
excedencia ejerciten o tra  actividad que 
lleve consigo su obligada incorporación a 
o tra  Institución de Previsión Laboral.

CAPITULO IV 

De los demás beneficiarios
Art. 19. T endrán  tam bién la conside

ración de beneficiarios de esta M utuali
dad aquellas personas que sin estar aso
ciadas a  la Institución  puedan solicitar 
y tengan derecho a percibir las presta
ciones o beneficios establecidos en estos 
Estatutos, en virtud de la relación fam i
lia r en que se hallen con cualquier socio 
beneficiario causante.

Serán, obligaciones de las personas a  
que se refiere '1 presente artícu lo :

1.a Solicitar, dentro  de los plazos que 
en los presentes E statu tos se determ inen 
y en la form a que se establece para 
cada caso, los beneficios que puedan co- 
rresponderles.

2 a A portar los documentos y datos que 
por la Entidad se les exija para  la con
cesión de beneficios y p restar con exac
titu d  y fidelidad las declaraciones que 
les fueran  exigidas con el mismo fin.

TITULO III 
Del gobierno de la Institución

CAPITULO PRIM ERO 
De los Organos de Gobierno

Art. 20. Los Organos de Gobierno de 
la Institución son los siguientes:

a) La Asamblea G eneral.
b) La Ju n ta  Rectora.
c) Las Comisiones o Ponencias Pro

vinciales.
Art. 21. Todo lo re la tiv ) a  la  compo

sición de los distintos Organos de G o
bierno, condiciones personales, form a de 
elección y nom bram iento, duración del 
m andato  y cese de sus Vocales, la  pro
visión de vacantes, asistencia de Vocales 
natos y designación de Presidentes, Vice
presidentes y Secretarios de actas se re
gulará conforme a las norm as de la O r
den de 30 de abril de 1952.

Alt. 22. Los Organos de Gobierno de 
la Institución tend rán  las facultades y 
competencia que p ara  cada uno de ellos 
se señala en  la O rden de 30 de abril 
de 1952

Art. 23. Las reuniones de los Organos 
C-i Gobierno C entrales serán  ordinarias o 
extraordinarias.

Las reuniones ord inarias tend rán  lu
g a r:

a) Las de la  Asamblea G eneral, una 
vez al año.

b) Las de la Ju n ta  Rectora, u n a  vez 
en cada trim estre.

Las reuniones ex traord inarias serán 
convocadas por propia iniciativa del Pre
sidente y por proponerlo el D irector o la 
tercera parte  de los componentes del res
pectivo Organo de G obierno; las de la 
Asamblea G eneral, adem ás, por acuerdo 
de la Ju n ta  Rectora.

Las convocatorias para  las reuniones 
extraord inarias de la Asamblea G eneral 
deberán ser som etidas a  la previa ap ro 
bación del Servicio de M utualidades L a
borales, asi como su orden del día, cuy<ls 
asuntos, expresam ente consignados, serán  
los únicos que podrán  tra tarse .

Las Comisiones y Ponencias Provincia
les celebrarán sesión cada quince días, 
siempre que existan expedientes de pres
taciones pendientes de resolver o infor
m a r; tam bién podrán celebrar sesión por 
decisión del P residente de la Comisión 
Provincial o del Delegado provincial por 
existir asuntos urgentes a  deliberar.

Art. 24. Las convocatorias de los O r
ganos Centrales y de las Comisiones Pro
vinciales se h a rán  por su Presidente, y 
Has de las Ponencias, por el Delegado pro
v incial Todas ellas se h a rán  por dupli
cado a  fin  de de ja r un  ejem plar en poder 
del convocado y de que el otro sirva para  
poder acred ita r en cualquier c ircunstan
cia el m om ento en que fué recibida por 

■ su destinatario .
A las convocatorias se acom pañará el 

orden del día de la sesión correspondien
te  y se efectuarán  con los siguientes pla
zos de an telación :

a) Las de la Asamblea G eneral, con 
veinte días.

b) Las de la Ju n ta  Rectora, con ocho 
días.

c) Las de las Comisiones y Ponencias 
Provinciales, con cuarenta y ocho horas.

Art. 25. Las reuniones de los Organos 
Centrales y Comisiones Provinciales po
drán  celebrarse en prim era o en  segunda 
convocatoria. Desde el m om ento en  que 
debiera celebrarse la  prim era al señalado 
para la segunda, m ediarán  los siguientes 
espacios de tiem po:

a) En la Asamblea G eneral, veinticua
tro  horas.

b) En la Ju n ta  R ectora y Comisiones 
Provinciales, m edia hora.

Art. 26. C uando se encuentre reunida 
en el domicilio social la  to talidad  de los 
miembros de un  O rgano de Gobierno, 
sin  previa convocatoria, podrán celebrar 
sesión y tener plena validez los acuerdos 
adoptados sin  m ás requisitos que la  apro

bación previa y por unanim idad de de
clarar la conveniencia de celebrarla en 
ta l form a y de tra ta r  en ella los asuntos 
que concretam nete se determ inen. De es
tas  reuniones deberá tam bién levantarse 
el ac ta  correspondiente.

Art. 27. P ara  que los O rganos de Go
bierno C entrales y Comisiones Provincia
les se consideren válidam ente constitui
dos será necesaria la asistencia de la 
m itad  m ás uno de sus componentes, en 
prim era convocatoria, y un mínimo de la 
tercera parte, en segunda.

Art. 28. Por lo que respecta a las Po
nencias Provinciales será precisa la asis
tencia de los dos Vocales que las consti
tuyen, en única convocatoria.

Si no pudiera concurrir a la reunión el 
Vocal electivo, lo com unicará con la m á
xim a urgencia al Delegado provincial, con 
el fin de que por éste se convoque al 
Vocal suplente. Si tam poco acudiese éste, 
se suspenderá la sesión, procediéndose 
por el Delegado a la nueva citación del 
titu la r  y, en su caso, del suplente.

Si a  esta nueva reunión tam poco acu
diese ninguno de los dos Vocales, el De
legado elevará el expediente o expedien
tes de prestaciones, debidam ente infor
mados, a  la sede central para  su resolu
ción por la Ju n ta  Rectora.

Art. 29. Los miembros de los Organos 
de Gobierno podrán hacer uso de la pa
labra :

1.0 P ara  una  cuestión previa o de 
orden.

2.0 P ara  defender o im pugnar una 
proposición.

3.° P ara  contestar cuando hayan  sido 
aludidos personalmente.

4.° Para  rectificar una sola vez, cuan
do hayan tom ado parte  en algún debate.

Art. 30. Cuando un miembro de los 
Organos de Gobierno se halle en el uso 
de la palabra no podrá ser interrum pido 
sino para  ser llam ado a l orden por la  
Presidencia.

El Presidente podrá re tira r la  palabra 
a l Vocal de los Organos de Gobierno a 
quien hubiese llamado al orden, e incluso 
o rdenará su expulsión del local, si ello 
fuese necesario.

Art. 31. Los acuerdos de los Organos 
C entrales y de las Comisiones Provincia
les se adop tarán  por mayoría de votos 
entre los miembros que se hallen presen
tes. Cuando resulte em pate en una  vo
tación, se repetirá ésta con un intervalo 
de quince minutos, en que se suspenderá 
la  sesión p ara  que los asistentes puedan 
d e lib e ra r; si en la segunda votación hu
biere tam bién empate, decidirá el Presi
dente. Las votaciones serán  nominales, 
cuando así lo solicite la tercera  parte  de 
los asistentes.

Los acuerdos de las Ponencias Provin
ciales se adop tarán  por unanim idad. Si 
hubiera discrepancia en tre  sus dos com
ponentes, se rem itirá  el expediente de 
que se tra te  a  la Ju n ta  R ectora para  su 
resolución.

Art. 32. De las deliberaciones de los 
Organos de Gobierno se h a rán  constar 
en el libro de actas correspondiente—de
bidam ente diligenciado por la Delegación 
de T rabajo—, las conclusiones y acuerdos 
adoptados, autorizándose las ac tas con las 
firm as del Presidente y Secretario.

Las actas de las Ponencias serán  au to
rizadas por sus dos componentes.

Art. 33. Lo miembros de los Organos 
de Gobierno percibirán por su asistencia 
a las reuniones reglam entarias convoca
das d ietas de asistencia o de asistencia 
y desplazamiento, según los casos. 1a  
cuan tía  de estas d ietas será fijada  por 
la  Ju n ta  Rectora.

CAPITULO I I  
Del Presidente y Vicepresidente

Art. 34. E n el Presidente de los Orga
nos de Gobierno C entrales concurre Ja 
a lta  representación y orientación de la
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Entidad, de la que es primera jerarquía 
y máxima figura representativa de los 
asociados.

Serán funciones del Presidente o de 
quien reglamentariamente le sustituya:

1.a Representar a la Institución, en 
unión del Director, en todos los actos y 
contratos que se celebren.

2.a Convocar y presidir las reuniones 
de los Organos de Gobierno Centrales, 
dirigir sus discusiones y decidir las vota
ciones en caso de empate.

3.a Fijar el Orden del día de las sesio
nes de los Organos Centrales.

4.a Ejercitar funciones de fiscalización 
en todos los servicios y actividades de la 
Institución, cuando lo considere oportu
no, asistido siempre del Director.

5.a Designar, de acuerdo con la Junta 
Rectora, las personas que deban cubrir 
interinamente, hasta la primera reunión 
de la Asamblea General, las vacantes 
que se produzcan en aquélla.

Art. 35. El Vicepresidente sustituirá al 
Presidente, con iguales atribuciones y de
beres, en caso de ausencia, enfermedad, 
fallecimiento u otra cualquier circuns
tancia que así lo requiera, como igual
mente en aquellos casos en que mediare 
delegación.

CAPITULO III
De los Organos ejecutivos

Art. 36. Son ejecutores de los acuer
dos de los Organos de Gobierno:

a) El Director de la Institución.b). Los Delegados provinciales.
S e c ció n  p r im e r a

Del Director

Art. 37. Corresponderán al Director y 
serán funciones del mismo:

1.a Representar a la Institución, en 
unión del Presidente, en todos los actos 
y contratos que se celebren, así como 
ante las Autoridades, Tribunales y Juz
gados, Centros de Administración del 
Estado y particulares o cualesquiera otros 
Organismos, Entidades, oficinas y perso
nas con los poderes oportunos de la 
Junta Rectora, cuando sean necesarios los 
indicados efectos.

2.a Asistir al Presidente, cuando pro
ceda, en la fiscalización de las activida
des y los servicios administrativos de ifl 
Entidad.

3 a Ejecutar los acüerdos de 106 Or
ganos de Gobierno.

4.a Proponer las reuniones de dichos 
Organos, cuando lo estime oportuno.

5.a Ordenar los pagos correspondientes 
a la aplicación de los distintos conceptos 
presupuestarios y los derivados de la 
concesión de beneficios o prestaciones.

6.a Autorizar., con su visto bueno, los 
justificantes de ingresos y demás docu
mentos análogos.

7.a Ostentar la Jefatura del personal 
y de los servicios administrativos.

8.a Cumplir y hacer cumplir, respon
diendo ante sus Organos de Gobierno y 
Servicias de Mutualidades Laborales, del 
fiel cumplimiento de los Estatutos, nor
mas y procedimiento administrativo.

9.a Informar los expedientes y docu
mentos que se determinen o así lo re
quieran.

10. Todas las atribuciones de Dirección 
y gestión que no estén especíAcámente 
reservadas a la Asamblea General y Jun
to Rectora.

S e c c i ó n  s e g u n d a  

Del Delectado p ro vincial

Art'. 38. A Rectos análogos a lo esta
blecido con respecto al Director, el De
legado provincial de Mutualidades Labo
rales ostentará, dentro de su respectivo 
ámbito provincial, la representarán le

gal d* la Institución ante las Autorida
des, Tribunales, Juzgados, Centros de Ad
ministración del Estado y particulares y 
cualesquiera otros Organismos o perso
nas.

Art. 39. Corresponden al Delegado pro
vincial y son funciones del mismo:

1.a Realizar y ejecutar los acuerdos 
administrativos d* los Organos de Gobier
no nacionales o provincial, debiendo es
tar en contacto y dependencia con el Ser
vicio de Mutualidades Laborales a los 
efectos de unificación, coordinación y ré
gimen interior.

2.a Proponer el Presidente de la Co
misión Provincial la reunión de ésta siem
pre que lo considere preciso; y convocar 
las reuniones de l*a Ponencia provincial.

3> Asistir a las reuniones ae la Co
misión o Ponencia provincial como vo
cal nato.

4.a Suspender, en su caso, por consi
derarlos antirreglamentarios, los acuerdos 
adoptados . por la Comisión Provincial, 
dando cuenta al Organo superior inme
diato a los oportunos efectos.

5.a Coordinar la labor de los departa
mentos de la Delegación con los servi
cios de la Institución.

6.a Ordenar los pagos acordados.
7.a Ostentar la Jefatura del personal.
8.a Cumplir y hacer cumplir los Esta

tutos, normas y procedimiento adminis
trativo, respondiendo ae .su fiel cumpli
miento ante los Organos de Gobierno de 
la Institución y Servicio de Mutualida
des Laborales.

9.a Llevar el despacho de los asuntos 
e informar los expedientes y documentos 
que se determinan o esí lo requieran.

10. Velar con el máximo interés para 
que los empleados de su ámbito territo
rial sesn informados de todo lo referente 
a sus deberes y derechos.

11. Organizar, con la Comisión Pro
vincial, los actos de entrega de presta
ciones y disponer los medios para una 
eficaz y sincera propaganda que facilite 
el exacto conocimiento por los empleados 
de los fines y realizaciones del sistema 
mutualista.

TITULO IV
Régimen económico

CAPITULO PRIMERO
Recursos económicos

Art. 40. Los recursos económicos de la 
Mutualidad Laboral de Banca son los si
guientes :

1.° L* aportación de las Empresas, con
sistente en el 8 por 100 de las remune
raciones satisfechas a los empleados que 
estén a su servicio.

2.° Las cuotas de los empleados, con
sistentes en el 4 por '100 de sus remune
raciones,

3.° Los intereses de los bienes patri
moniales de la Institución.

4.° El importe de cuantos donativos, 
subvenciones o legados sean hechos a la 
Mutualidad.

5.° Los ingresos de cualquier Indole 
que puedan Efectuarse con arreglo a los 
preceptos contenidos en los presentes Es
tatutos v demás de general aplicación.

Art. 41. La obligación de cotizar a la 
Mutualidad por las Empresas y emplea
dos en ella encuadrados se inicia en las 
fechas que para cada uno de los Sectores 
Laborales se expresan a continuación:

1.® De la Banca Privad*, l.° de abril 
de 1946.

2.° De Agentes de Cambio y Bolsa v 
Corredores de Comercio, 18 de j u l i o  
de 1950. * ,

3.° De los Sectores incluidos en los 
apartados 2 y 4 del artículo 5.°, la fecha 
que dispongan las respectivas Ordenan
zas Laborales o disposiciones que orde
nen su incorporación a la Mutualidad.

Art. 42. El haber o salario que ha de 
. servir de base para la liquidación de las

cuotas será el que para las Mutualidades 
y Montepíos Laborales se determine en 
la legislación vigente.

Art. 43. Las liquidaciones e ingresos 
de las cuotas patronal y obrera deberán 
realizarse por las Empresas en períodos 
trimestrales.

No obstante, la Junta Rectora podrá 
acordar que seo mensual la liquidación 
del pago de cuotas para aquellas Empre
sas en las que concurra alguna de las si
guientes circunstancias:

a) Frecuentes y numerosas altas y ba* 
jas en su personal.

b) Tener repetidas épocas de ceses o 
suspensiones en el trabajo.

c) Haber sido sancionadas repetida-» 
mente por demora en el pago.

d) Cualquier otra causa suficiente a 
juicio de la Junta Rectora.

Art. 44. Los ingresos se efectuarán en 
la forma que determine el Servicio de 
Mutualidades Laborales y en los siguien
tes plazos: ^  ,

a) Para las Empresas d* ifigreso tri
mestral, dentro de los meses de abril, ju
lio, octubre y enero; cada ingreso co
rresponderá a las liquidaciones del* tri
mestre natural anterior.

b) Para las Empresas de ingreso men
sual, dentro del mes siguiente al que la. 
liquidación corresponda.

Art. 45. Las Empresas que cuenten con 
Centros de Trabajo situados en diferen
tes provincias podrán solicitar, y la Junta 
Rectora acordar, que las liquidaciones de 
cuotas se realicen totalmente en la. capi
tal de la provincia donde radique la sede 
central de la Empresa, siempre que ésta 
presente tantas hojas de liquidación de
bidamente diligenciadas como Centro de 
Trabajo de la misma dependan, y aten
diendo los requisitos que para el mejor 
servicio y funcionamiento consideren con
veniente establecer los Organos de Go
bierno de la Entidad.

Art. 46. Todo ingreso no realizado derv 
tro de los plazos establecidos será incre
mentado con *4 10 per 100 del montante 
de la liquidación.

Para la exacción de las cuotas no sa
tisfechas será de aplicación la Orden de 
8 de octubre de 1949, correspondiendo al 
Director de la Entidad las facultades que 
en la misma se asignan a 9 ? l€gad0B 
del instituto Nacional de Previsión.

Art 47. Las Empresas responderán en 
todo caso ante la Mutualidad del 
de las cuotas correspondientes a todos 
los asociados en ellas encuadrados. P^ra 
ello, cuando aquéllas realicen el pago► de 
los salados a cada interesado, 
tarán las cuotas que les correspondan, y 
q u e e n u n i ó n d e  sus ap 
rán ser ingresadas en la forma que ae-
US ^ o e tasrtEmprms no returieren las

Dlazos reglamentarios, el importe de las 
ímntnt atrasadas y de los recargos sera
exigible exclusivamente a la Einpresa.siri
que éste pueda efectuar a los empleados
deArt.0!4^ ^a^obiigación de pago de cuo- 
toc a 1A Mutualidad prescribirá a los cin 
™ «ftos a contar de la fecha en que pre
ceptivamente debieron ser abonadas 

Art 49 Los asociados de la Mutuan 
dadóue cesaren en el servicio activo de 
las Empresas no tendrán derecho alguno 
a q ^ l e s  sean devueltas las cuotas in
gresadas, salvo cuando con carácter ge
neral y  referido a un determinado sector
o clase de asociados a s í  lo ordene el Ser 
vicio de Mutualidades Laborales.

También procederá la devolución cuan-

no traspaso de las mismas.
Art. 50- La afiliación maliciosa de quie

nes no reúnan las condiciones necesarias
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p¿ra  la misma privará de! derecho a! re
integre de las cuotas satisfechas y a la 
concesión de toda clase de prestaciones.

CAPITULO I I

Presupuestos, gastos y reservas

Art. 51. De los ingresos totales que ob
tenga la M utualidad por todos los con
ceptos se destinarán  los fondos necesa
rios para  garan tizar las pensiones que 
estos E statutos conceden para a tender 
lós auxilios y subsidios a los asociados 
activos y a sus derechohabientes y para 
el pago de los gastos de adm inistración.

Art. 52. Los gastos de representación 
y adm inistración de la Sede C entral de 
la M utualidad no excederán del 3 por 100 
de ios ingresos que la Institución obten
ga por todos los conceptos.

Con independencia del porcentaje an 
terio r y exclusivamente sobre la recauda
ción que por cuotas obtenga la In s titu 
ción se destinará el canon de tu tela v 
servicio oficial y el de Delegaciones P ro
vinciales, de conformidad con lo estable
cido a este respecto en las disposiciones 
legales vigentes en cada momento.

El porcentaje correspondiente a la De
legación donde tiene su sede la M utuali
dad será adm inistrado por sus Organos 
centrales.

Art. 53 A la Ju n ta  Rectora correspon
derá la aprobación del proyecto de pre
supuesto de gastos d^ adm inistración pa
ra su elevación al Servicio de M utuali
dades Laborales y ratificación por éste.

Art. 54. Las reservas de la M utualidad 
estarán  constituidas en la cuantía y fo r
m a que el Servicio de M utualidades La
borales determine. T anto  las reservas co
mo los excedentes serán invertidos por 
ei sistem a y orden de preferencia que es
tablezcan las disposiciones legales.

Art. 55. Estas reservas serán las si
guientes :

a) Reservas técnicas de cobertura.
b) Reservas de seguridad.
c> Fondos de estabilización, constituí

dos con el 0,50 por 100 de la cotización, 
m ás los saldos favorables que resulten en
tre  la siniestralidad y riesgos previstos 
y los reales, que se destinarán  a cubrir 
las desviaciones desfavorables de aquella 
siniestralidad y a  estabilizar la cotización 
en períodos de crisis económica Inci
dental

d) Fondo de garantía. Si hubiese ex
cedente después de cumplir todas las obli
gaciones esta tu tarias y de ser cubiertas 
las reservas anteriorm ente reseñadas, se 
constituirá un fondo de garan tía  al que 
se le dará, a propuesta de la Ju n ta  Rec
tora, el destino que determ ine el Servi
cio de M utualidades Laborales.
. Art. 56 La M utualidad constituirá un  

fondo para prestaciones extrarreglam en- 
tarias formado con el 2 por 100 de la co
tización obtenida en cada ejercicio.

Dicho fondo se aplicará en la siguien
te fo rm a :

a) El 75 por 100 del im porte proceden
te  de cada provincia, a disposición de los 
Organos provinciales.

b> El 25 por 100 restante , a disposi
ción de los Organos de Gobierno cen
tral.

CAPITULO II I

Sistema contable

Art. 57. La Sede C entral de la M utua
lidad organizará su contabilidad por el 
sistem a de partida doble, desarrollándola 
en los siguientes libros:

a) Libro Diario.
b) Libro Mayor.
c) Libro de Inventarios y Balances,
ó» Libro de Movimiento de Caja.
e) Libro de cuentas corrientes con las

Delegaciones.
f) Libro de cuentas coMfentes de Te

sorería.
£ ) Libro de cuentas técnicas,

h> Registro de Valores y reservas. i
i) O lios libros que la práctica haga I 

necesarios. '

TITULO V

P r e s t a c i o n e s

CAPITULO PRIM ERO

De sus clases

Art. 58. La M utualidad concederá a 
sus beneficiarios las prestaciones qur» se 
enum eran a continuación, siempre que 
concurran las circunstancias y se cum
plan los requisitos establecidos en los pre
sentes E statu tos: 

pensión por Jubilación.
Pensión por Invalidez.
Pensión de Viudedad.
Pensión de O rfandad.
Larga Enferm edad.
Socorro por Fallecimiento.
Premio por M atrimonio.
Premio por N atalidad.
Asistencia Sanitaria.
Art. 59. Asimismo la Institución con

cederá prestaciones extrarreglam entarius 
con los fondos previstos en el artículo 56, 
en las condiciones establecidas en la O r
den de 13 de Julio de 1950.

CAPITULO II

Pensión por Jubilación

Art. 60. Se concederá una pensión vi
talicia por jubilación a los socios bene
ficiarios que al cesar en el servicio ac
tivo de las Em presas reúnan las consi- 
ciones siguientes: 

a) H aber cumplido sesen ta  y cinco 
años de edad. *

b> T ener una antigüedad m ínim a de 
*1 diez años en la prestación de sus ser- 
| vicios por cuenta ajena.

c) T ener cubierto el período m ínim o 
de cotización que se preceptúa en el ar- I 
tículo 103 de estos Estatutos. \

d) Ser socio activo de la M utualidad. 
Art. 61. Tam bién tendrán  derecho a

pensión por jubilación al cum plir los se
sen ta  y cipco años de edad:

a) Los pensionistas de la M utualidad 
por larga enferm edad

b) Los ‘ incapacitados de m anera ab 
soluta y perm anente por accidente de 
trabajo  o enferm edad profesional indem 
nizadle.

En los dos casos mencionados deberá 
reunir el beneficiario los requisitos de los 
apartados b), o  y d) del artículo an te
rior ai tiem po de cesar en el traba jo  
activo por causa de accidente o enfer
medad, y no les será com putado el tiem 
po transcurrido  desde aquel m om ento 
para  determ inar la cuan tía  de la  pen
sión.

Art. 62. La cuantía  de la  pensión por 
jubilación dependerá fie la  edad del aso
ciado y de su antigüedád laboral, con
form e a las siguientes norm as:

A los asociados que cuenten con una 
antigüedad laboral superior a los tre in 
ta  años se aplicará la siguiente escala:

A los sesenta y cinco años de edad, el 
75 por 100 del salario regulador.

A los sesenta y seis años de edad, el 
77 por 100 del salario  regulador.

A los sesenta y siete años de edad, el 
80 por 100 del salario regulador.

A los sesenta v ocho años de edad, el 
83 por 100 del salario regulador.

A los sesenta y nueve años de edad, el 
86 por 100 del salario  regulador.

De los se ten ta  años en adelante, el 
90 por 100 del1 salario regulador.

A los asociados que no alcanzasen una 
antigüedad laboral de tre in ta  años les 
serán reducidos los anteriores porcenta- 

i jes en un 1 por 100 por cada año de 
I antigüeuad laboral que les fa lte  para  cu- 
1 brir dichos tre in ta  años.

Igualm ente les será reducido otro uno 
por ciento por cada sem estre o fracción 
que el interesado haya dejado de cotizar 
a pa rtir  de ’ la fecha inicial ae cotiza
ción en el sector laboral a que perte
nezca.

Art. 63 La pensión de jubilación po
drá ser solicitada con una antelación 
m áxim a de tres meses a la fecha en que 
el asociado desee d isfru tarla . Caso de 
ser coneeaida la pensión, no producirá 
sus efectos hasta  que el empleado p re
sente el certificado de baja definitiva en 
sus servicios profesionales.

Si el pensionista volviese a  efectuar 
trabajo  activo por cuen ta  ajena, se apli
cará lo dispuesto en el articulo 17 de la 
O rden de 16 de mayo de 1950.

CAPITULO II I

Pensión por Invalidez

Art. 64. T endrán derecho a pensión 
vitalicia por invalidez los socios benefi
ciarios que quedasen incapacitados ab
soluta y perm anentem ente para touo tra 
bajo, lina vez dados de a lta  médica y 
con' los requisitos y lim itaciones que se 
establecen en este capitulo.

Tam bién tendrán  derecho quienes que
den incapacitados para el ejercicio de sil 
profesión habitual y p ara  desem peñar 
adem ás cualquier función que, sin me
noscabo de la categoría social y profesionl 
del m utualista, le ofrezca la entidad don
de preste sus servicios.

Art. 65. No tendrán  derecho a  pensión 
por invalidez los asociados cuya incapa
cidad cause derecho a pensión según la 
legislación de accidentes de trabajo  y en
ferm edades profesionales. No obstante, 
tendrán  derecho a la pensión por jub ila
ción al cumplir sesenta y cinco años de 
edad, según lo establecido en el a rticu 
lo 61.

Tampoco tendrán  derecho .a pensión 
por invalidez los incapacitados pertene
cientes al sector laboral de B anca a quie
nes se les haya aplicado el artículo 40 
de su Reglam entación de Trabajo. Con
servarán el derecho a jubilación a p artir 
de los seten ta  años de edad siempre que 
hayan  continuado cotizando por las can- 
tidads que perciban de su Em presa con 
arreglo al citado precepto.

Art. 66. P ara que el socio beneficiario 
incapacitado tenga derecho a  la pensión 
por invalidez será preciso que reúna, al 
tiempo de cesar en su trabajo , los si
guientes requisitos:

a) Ser socio activo
b) T ener una antigüedad m ínim a de 

cinco años, en la prestación de sus ser
vicios por cuenta ajena.

c) T ener cubierto un período de co
tización de Quinientos días.

Tam bién tendrá derecho a esta pen
sión el asociado que quedare inválido 
siendo pensionista de la M utualidad por 
larga enfermedad.

Art. 67. La cuan tía  de la  pensión de 
invalidez será d istin ta para cada una de 
las clases de incapacidad a que se re
fiere el artículo 64.

p a ra  la incapacidad absoluta y perm a
nente, el 75 por 100 del ^alario regulador.

Para  la ae la profesión habitual, el 55 
por 100 del salario regulador.

Cuando se tra te  de inválidos pertene
cientes al sector laboral de B anca que 
perciban de su Em presa las prestaciones 
económicas prevenidas en el artículo 4i 
de su Reglam entación, la pensión ae  !a 
M utualidad quedara lim itada a la can
tidad en que la cuantía de ésta exceda 
de aquellas prestaciones.

Art. 68/ La pensión por invalidez que
dará anulada si su beneficiario recobrara 
las condiciones físicas suficientes par* 
realizar su trabajo  hab itual o alguna de 
las funciones a que se refiere el párra
fo segundo del artículo 64.

La Mutualidad revisará periódicamente
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los expedientes v se reserva el derecho de reconocimiento médico siempre que lo estime oportuno.

CAPITULO IV 
Pensión de Viudedad.

Art. 69. Causará derecho a la prestación de viudedad «el socio beneficiario que reuniese a su fallecimiento las siguientes condiciones:a) Haber contraído matrimonio antes de los sesenta años.b) Ser socio activo o pensionista de la Institución.c) Tener una antigüedad mínima de cinco años en la prestación de sus servicios por cuenta ajena.d) Tener cubierto un período de cotización de quinientos días.
No causará derecho a esta prestación el asociado que fallezca como consecuencia de accidente de trabajo o enfermedad profesional indemnizable, siempre que a 1a viuda del fallecido se le acredite pensión por estas causas.Art. 70. Tendrá derecho al percibo de esta prestación la viuda del socio beneficiario que reuniese las siguientes condiciones:a) Haber contraído matrimonio con el socio causante con dos años de antelación, por lo menos, a le fecha del fallecimiento. No se exigirá este requisito cuando quedaren hijos del matrimonio.b) Haber hecho vida conyugal con el causante hasta su muerte, o que, en caso de separación, de hecho o de derecho, careciese de culpabilidad.c) No haber abandonado a sus hijos y observar una conducta honesta y moral.Art. 71. La cuantía de la pensión de viudedad será igual al 50 por 100 del salario regulador del causante.Si el causante fuese pensionista de la Mutualidad, el salario regulador será el que hubiese servido de base para calcular la pensión que aquél estuviese percibiendo.
Art. 72. Si la viuda tuviera derecho o estuviera percibiendo cualquier otra pensión de esta u otra Institución de Previsión Laboral, sólo percibirá la de viudedad en cuantía que, sumada a la anterior, no rebase el 100 por 100 del salario regulador del causante. Si la viuda dejase de percibir aquella pensión, por cesar su derecho, percibirá la de viudedad en su cuantía total.
Art. 73. La viuda dejará de percibir la pensión por las causas siguientes:
&)  Contraer nuevas nupcias o adquirir estado religioso.b) Abandono comprobado de los hijos menores sometidos a su patria potestad.f  c) Observar una conducta deshonesta o Inmoral.
Art. 74 Cuando el socio fallecido fuera mujer, el viudo tendrá derecho a los beneficios que se establecen en este capítulo, siempre que se hallare incapacitado absoluta y permanentemente para toda clase de trabajo y no perciba pensión derivada de l*i legislación de accidentes del trabajo y enfermedad profesional o del Mutualismo Laboral obligatorio y el socio fallecido reuniese las condiciones generales previstas para esta prestación. El viudo beneficiario dejará de percibir este beneficio si desapareciesen las causas de su incapacidad,

CAPITULO V 
Pensión de Orfandad

Art. 75. Causará derecho a esta pensión el socio beneficiario varón o hembra que reuniese a su fallecimiento las siguientes condiciones:

a> Ser socio activo o pensionista de la Mutualidad.b) Tener una antigüedad mínima de cinco años en la prestación de sus servicios por cuenta ajena.c). Tener cubierto un período de cotización de quinientos días.Art. 76. Tendrán derecho al percibo de esta prestación:a) Los hijos legítimos, incluso los pós- tumos, legitimados, naturales reconocidos y adoptivos del asociado fallecido. Estos últimos sólo tendrán derecho cuando hubiesen sido adoptados con una antelación de tres años como mínimo, contados desde el fallecimiento del causante.b) Los hijos legítimos, legitimados, naturales reconocidos y adoptivos que la viuda ael asociado fallecido hubiese llevado al matrimonio, siempre que viviesen a expensas de aquél y no disfruten pensión de otra Institución de Previsión Laboral.Los beneficiarios comprendidos en los apartados anteriores deberán reunir, a l tiempo qel fallecimiento del causante, los requisitos de ser menores de veintiún años o incapacitados de manera absoluta para el trabajo que no perciban ninguna otra pensión por este concepto.Tanto estos menores como los comprendidos en el apartado a) del artículo siguiente percibirán la pensión durante un plazo mínimo de un año, salvo caso de fallecimiento.
Art. 77. También tendrán derecho a esta prestación en concepto de asimilados a hijos, siempre que hayan convivido con el causante y a  sus expensas desde dos años antes del fallecimiento, los siguientes beneficiarios:a) Los hermanos del causante que reúnan los requisitos establecidos en el penúltimo párrafo del artículo anterior.b) El padre del causante, siempre que fuese pobre y sexagenario o incapacitado. Y la madre pobre del causante.c> Las hijas y hermanas del causante, pobres, mayores de veintiún'años. Si fuesen mayores de sesenta áños, percibirán los beneficios del presente capítulo con carácter vitalicio; si fuesen menores de esta edad, los percibirán solamente durante un plazo de un año.Art. 78. La cuantía de la pensión de orfandad, cuando al mismo tiempo haya sido concedida pensión de viudedad, será igual al 10 por 100 del salario regulador, con un mínimo de 125 pesetas para cada beneficiario.En caso de fallecimiento de la viuda o viudo que percibiese pensión de viudedad. se revisará la cuantía de la orfandad, la que se regulará por las siguientes normas:a) Por uno de los beneficiarios se acreditará una pensión igual a la que por viudedad percibiese el viudo o viuda fallecidos.
b) por cada uno de los restantes beneficiarios se acreditará un 10 por 100 del importe del salario regulador, con un mínimo de 125 pesetas por cada uno.c> Por cada beneficiario a  quien se extinga el ¿erecho se reducirá la orfandad en un 10 por 100 del salario regulador o en 125 pesetas, según corresponda.d) El último beneficiario con derecho a pensión será el que conserve la de viudedad.Art. 79. Cuando al fallecimiento del causante se produzca la orfandad absoluta, la pensión que corresponda a los huérfanos se regirá por lo establecido en el párrafo segundo del articulo anterior.
Por el contrario, si a l fallecer el causante no tuviere derecho a la pensión de viudedad el padre o madre superviviente, los huérfanos percibirán su pensión en la cuantía establecida en el párrafo primero del artículo anterior.

Art. 80. En caso de orfandad absoluta, la pensión se otorgará sin exigir períodos de antigüedad ni cotización en el socio causante fallecido, requiriéndose tan sólo que tuviera la condición de socio activo o pensionista de la Mutualidad’ al tiempo de su fallecimiento.Art. 81. Las pensiones de orfandad se extinguirán por cumplimiento de la edad máxima establecida o por cesar la inesu- p-acidad, por fallecimiento del beneficiario o por adquirir estado matrimonial o religioso.Art. 82. Las pensiones de orfandad las percibirán los mismos beneficiarios cuando se trate de mayores de edad no incapacitados en el orden civil.En otro caso las percibirán el padre, madre, parientes o personas que acrediten los siguientes extremos:a) Que el beneficiario viva en su compañía y a  sus expensas al tiempo de solicitar la pensión.b) Que en lo sucesivo se continuarán, encargando del mantenimiento, educa-. eión y formación profesional de los huérfanos, lo que comprobará periódicamente la Mutualidad en la forma que considere oportuna.Art. 83. Si los huérfanos estuvieren totalmente abandonados, o las personas que los tengan a su cargo no mereciesen la confianza suficiente de la Mutualidad, la Comisión Provincial Permanente que corresponda se constituirá en patronato tu telar de los mismos, sin perjuicio de lo que disponga la legislación vigente, y propondrá a la Junta Rectora las medidas que deban adoptarse para la mejor protección de los huérfanos, hasta que cumplan los veintiún años o ¿esare la incapacidad, y que podrá consistir en la concesión de becas, ingreso en Colegios o Instituciones de Beneficencia, Escuelas de Aprendices u otras medidas análogas.Esta propuesta deberá comprender, después de la exposición de motivos, un cálculo de los gastos que la protección de dichos huérfanos pueda ocasionar a la Institución.
CAPITULO VI 

Larga enfermedad
Art. 84. Se concederá un auxilio económico por larga enfermedad a los socios beneficiarios que temporalmente estuvieren imposibilitados para el trabajo por causa de enfermedad, y siempre que reúnan los siguientes requisitos:a) Que la enfermedad que los imposibilite totalmente para el trabajo no tenga carácter indemnizable y sea diagnosticada por los facultativos especialistas que designe la Mutualidad, cuando ésta lo considere conveniente.b) Que cumplan rigurosamente las prescripciones facultativas de los médicos que los asistan; en caso de contravenir el plan o régimen de vida establecido por éstos, perderán automáticamente el derecho a este auxilio.c) Que el asociado tuviere una antigüedad mínima de cinco años en la p o tación de sus servicios por cuenta ajena.No se exigirá este requisito a los funcionarios menores de diecinueve años, siempre que la enfermedad hubiese sido contraída con posterioridad a su ingreso como asociado.d) Que tenga cubierto el período mínimo de cotización que preceptúa el articulo 103 de estos Estatutos.Se exceptúan los menores de diecinueve, años a que se refiere el apartado anterior. a quienes sólo se exigirá un período mínimo de seis meses de cotización.Art. 85. La cuantía y duración del auxilio por Larga Enfermedad serán los siguientes:a) En el primer año de enfermedad, la Mutualidad no concederá ningún beneficio,b) En el segundo año, el auxilio será
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igual al 15 por 100 del salario regulador.
o) En el tercer año, el 40 por 100 del 

salario regulador, sin que sumada esta 
pensión a la que el beneficiario perciba 
de su Empresa con arreglo a la respectiva 
Reglamentación de Trabajo, exceda del 
90 por 100 del salario regulador.

Art. 86. Agotados los plazos de dura
ción a que se refiere él artículo anterior, 
el beneficiario que continuara enfermo se
rá sometido a reconocimiento médico, y 
la Junta Rectora, con informe del Orga
no Provincial respectivo, podrá acordar 
que se prolongue la percepción de la pen
sión, siempre que ello fuera posible, de 
acuerdo con lo que se dispone a conti
nuación.

Los gastos totales que en cada Ejercicio 
económico ocasionen e s t a s  concesiones 
graciables, no podrán ser superiores al 
1 por 100 de la cotización del afio ante
rior.

CAPITULO VII

Socorro por fallecimiento
Art. 87. Al ocurrir el fallecimiento de 

un asociado en activo o pensionista por 
Jubilación. Invalidez o Larga Enferme
dad, se concederá un socorro para rasaos 
de entierro y sufragios, por un importe 
igual a tres mensualidades del salario re
gulador del socio activo o tíe la pensión 
que estuviese percibiendo el pensionista 
fallecido, con un minimo de 3.000 pese
tas y un máximo de 9.000.

Art. 88. Para causar derecho a este so
corro al fallecido no necesitará reunir 
ninguna otra condición distinta a las pre
venidas en el artículo anterior.

Art. 89. La cantidad señalada anterior- 
mente se entregará inmediatamente des
pués de ocurrir el fallecimiento a los fa
miliares más próximos, parientes o perso
nas que convivieran con el socio fallecido. 
Si no existiera ninguna de las personas 
señaladas anteriormente que pudiera aten
der al sepelio, la Comisión Provincial Per
manente designará a alguno de sus miem
bros, que se encargará de la organización 
del entierro y de los sufragios por el alma 
del fallecido. Los gastos que se ocasionen 
en este caso no podrán exceder de 4.000 
pesetas.

CAPITULO v n i

Premio por Nupcialidad
Art. 90. El socio activo que contraiga 

matrimonio tendrá derecho a un premio 
de nupcialidad. Este premio podrá ser so
licitado con quince días de antelación a 
la fecha en que vaya a efectuarse el ma
trimonio.

La cuantía del premio será de seis men
sualidades del salario regulador, con un 
máximo de 9.000 pesetas.

Art. 91. Para otorgar esta prestación 
se precisará que el asociado beneficiario 
reúna los siguientes requisitos:

a) Ser socio activo de la Mutualidad. 
En el caso de ser mujer el socio benefi
ciario que solicite el premio por matri
monio, bastará con que haya sido socio 
activo hasta dos meses antes de la fecha 
de su matrimonio, por haber cesado en 
la Empresa en la que prestase sus ser
vicios.

b) Tener una antigüedad laboral mí
nima de cinco años.

c) Tener cubierto el período de coti
zación previsto en el artículo 103 de es
tos Estatutos.

CAPITULO IX

Premio de Natalidad
Art. 92. Los socios beneficiarios ten

drán derecho a la percepción de un Pre
mio de Natalidad por cada hijo que les 
nazca con la condición de legítimo y re* 
una los requisitos establecidos en el ar
tículo 20 del Código Civil.

En aquellos casos en que los hijos na
cíaos no alcanzasen la viabilidid legai, 
quedará al justo criterio del ü 'gano de 
Gobierno competente la concesión > de» 
negación del referido premio.

Para percibir esta prestación son re
quisitos indispensables los eñi.icos en 
los apartados a), b) y c) del trticii.o an 
térior y acreditar fehaeientem^me eí he* 
cho'del nacimiento del hijo y el matrimo
nio de los padres.

Art. 93. La cuantía del Premio de Na
talidad será de una mensualidad del sa
larlo regulador, con un máximo ce 1.500 
pesetas.

CAPITULO X 

Asistencia sanitaria

Art. 94. La Mutualidad concederá la 
asistencia médica, quirúrgica y farmacéu
tica, en la misma extensión del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad, a sus pensio
nistas por jubilación, invalidez, viudedad 
y orfandad y familiares que convivieren 
con eüos, y a sus expensas, con anterio
ridad a la solicitud de la pensión y re- 
unan, además, las condiciones siguientes:

a) Si el pensionista hubiese estado ins
crito en el Seguro Obiglatorio de Enfer- 
merar, los familiares con derecho a esta 
prestación serán los inscritos en la Car
tilla de dicho Seguro al tiempo de soli
citar la pensión, así como los hijos que 
naciesen posteriormente.

b) Si el pensionista no pertenecía al 
Seguro Obligatorio de Enfermedad, ten
drán derecho los familiares comprendidos 
dentro del tercer grado de consanguini
dad y los hijos que naciesen posterior
mente.

Art. 95. A los efectos de este beneficio, 
la Mutualidad, al conceder una pensión, 
vendrá obligada a notificar a los intere
sados el procedimiento que tenga esta
blecido para la efectividad del mismo, sin 
que para ello sea precisa solicitud alguna 
por parte de los beneficiarios.

Art. 96. Los familiares de los pensio
nistas dejarán de disfrutar este beneficio 
tan pronto tengan obligación de estar 
inscritos en el Seguro Obligatorio de En
fermedad, dejen de convivir con el aso
ciado o cuando, por cualquier circunstan
cia, el pensionista dejase de tener esta 
oondición.

Art. 97. La Mutualidad coordinará sus 
servicios de asistencia sanitaria con los 
establecidos por otros Montepíos o Mu
tualidades, con los del Estado, Institucio
nes de Previsión y Organización Sindical.

CAPITULO XI

Disposiciones comunes a todas las pres
taciones

Art. 98. Los beneficios que concede es
ta Institución son compatibles con los de
rivados de los Seguros Sociales obligato
rios y con los que puedan concederse por 
el Estado, Corporaciones, Compañías de 
Seguros y Empresas, con las excepciones 
derivadas de las disposiciones contenidas 
en los presentes Estatutos.

Art. 99. Los afiliados que obligatoria
mente coticen a ésta y a otra u otras Ins
tituciones de Previsión Laboral, o a esta 
Mutualidad por dos o más Empresas, ten
drán derecho a percibir las prestaciones 
en las condiciones previstas en el artícu
lo 18 de ia Orden de 16 de mayo de 1950.

Los que sean baja en esta Institución 
por pasar a pertenecer a otra, podrán per
cibir las prestaciones señaladas en estos 
Estatutos cuando concurran las circuns
tancias y se cumplan las condiciones es
tablecidas en el artículo 21 de la Orden 
de 16 de mayo de 1950.

Art, 100. Las prestaciones que concede 
la Mutualidad tienen carácter personal e 
intransferible, y en consecuencia, no po
drán ser embargados, objeto de cesión to

tal o parcial ni servir de garantía de nin
guna obligación.

Art. 101. Tendrán la consideración de 
socios activos de la Institución todas 
aquellas personas que presten sus servicios 
por cuenta ajena en actividades encuadra
das en esta Mutualidad.

Art. 102 Asimismo conservarán la con
dición de socios activos quienes, habiendo 
tenido este carácter, dejen de prestar sus 
servicios por cuenta ajena por alguna de 
las siguientes causas:

a) Por enfermedad ininterrumpida.
b» Por hallarse prestando el servicio 

militar.
c) Por paro involuntario.
La concesión de prestaciones a quienes 

se encuentren en alguna de las situacio
nes previstas en los apartados anteriores, 
se sujetará a lo dispuesto en los artícu
los 20 y 22 de la Orden de 16 de mayo 
de 1950 y en la Orden de 24 de julio 
del mismo año.

Art. 103. Para causar derecho a las 
prestaciones de Jubilación. Larga Enfer
medad, Premio por Matrimonio y Premio 
por Natalidad, será preciso que el asocia
do haya cotizado a la Mutualidad durante 
un periodo de tiempo igual a la mitad 
del comprendido entre la fecha inicial 
de cotización en el Sector Laboral a que 
el asociado pertenezca y aquella otra en 
que se produzca el hecho causante de la 
prestación. A estos efectos, el Sector Ban
ca Privada se considera que ha iniciado 
su cotización el primero de enero de 1949.

Como excepción a esta regla, el período 
mínimo de cotización será en todo caso 
de seis meses durante el primer año de 
obligatoriedad en la cotización de cada 
Sector laboral. A partir de la fecha en 
que se cumpla diez años de obligatorie
dad de cotización, el período exigióle será 
de cinco años, mientras no se disponga 
otra cosa.

Art. 104. Se considerará como antigüe
dad laboral aquélla que se acredite de 
conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 9, 10 y 11 de la Orden de 16 de 
mayo de 1950.

Art. 105. El salario regulador para la 
concesión de prestaciones se hallará en 
la forma prevista en el articulo 25 de la 
Orden de 16 de mayo de 1950.

Art. 106. Si las prestaciones concedi
das por la Institución resultaran de cuan
tía superior a la que corresponda, como 
consecuencia de falsedad de las Empresas 
en lqs declaraciones que formulen a es
tos efectos, la Mutualidad podrá reclamar 
a la Empresa las diferencias resultantes 
ante la jurisdicción competente.

Si por la misma causa de falsedad de 
la Empresa en dichas declaraciones la 
prestación concedida fuese inferior a la 
que realmente corresponda, el empleado 
perjudicado podrá reclamar contra la Em. 
presa por el perjuicio sufrido.

Art. 107. Las prestaciones que la Ins
titución otorga deberán solicitarse dentro 
de los plazos previstos en el articulo 26 , 
de la Orden de 16 de mayo de 1950. uti
lizando los modelos que aquélla tenga es- f 
tablecidos, y acompañando los documen
tos que para cada caso se señalen.

Art. 108. Las prestaciones que se es
tablecen en los presentes Estatutos no 
podrán satisfacerse por la Mutualidad si 
la Empresa, en el momento en que de
ban ser abonadas, no estuviere al corrien
te en el pago de todas las cotizaciones 
exigióles a la misma.

En estos casos se seguirá el procedi
miento previsto en los artículos 12 al 16 
de la Orden de 16 de mayo de 1950.

Art. 109. El devengo de las pensiones 
que conceda la Mutualidad se iniciará y 
finalizará de conformidad con lo estable
cido en el artículo 19 de la Orden de 16 
de mayo de 1950.

Art. 110. Los socios beneficiarios a 
a quienes les haya sido concedida algu
na prestación en virtud de declaraciones 
falsas o inexactas de los mismos, no ten
drán derecho a su percibo. En el caso de
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que hubiesen percibido ya su importe, es
tarán obligados a su devolución, sin per
juicio de las sanciones a que hubiese lu
gar.

Art. 111. Las cantidades que corres
pondan a los beneficiarios por cualquiera 
de las prestaciones otorgadas por esta 
Institución, podrán ser percibidas por 
aquéllos en la Empresa donde últimamen
te hubieran prestado sus servicios o en 
aquella otra que se halle más cerca de su 
domicilio, siempre que la organización de 
la Mutualidad lo permita y asi convenga.

Art. 112. Las mensualidades que un 
pensionista tuviera pendientes de cobro 
al tiempo de su fallecimiento, se entrega
rán a la esposa, hijos, padres sexagena
rios o familiares más próximos que con
viviesen con el fallecido, previa la justi
ficación que los Organos de la Mutuali
dad consideren oportuna en cada caso.

La misma norma se aplicará respecto de 
cualesquiera prestaciones que un asociado 
tuviere pendientes de cobro al tiempo de 
b u  fallecimiento.

A falta de los citados familiares, el im
porte de las pensiones o prestaciones re
vertirá a la Mutualidad.

TITULO VI 
Régimen disciplinario 

CAPITULO PRIMERO 

De las faltas y sus sanciones

Art. 113. Constituirán falta y darán 
lugar a la imposición de sanciones los 
siguientes hechos:

1.° Defraudar a sabiendas los intere
ses de la Mutualidad o poner voluntaria
mente los medios que conduzcan a tal fin.

2.° Falsear las declaraciones ordinarias 
y extraordinarias que se hagan ante la 
Mutualidad o aportar datos inexactos a 
la misma, bien en orden a la concesión 
de beneficios o con respecto a otras cua
lesquiera manifestaciones de las activida
des de esta Entidad.

3.° Realizar actos indecorosos o per
judiciales para la reputación o el buen 
crédito de la Mutualidad.

4.° Entorpecer intencionadam ente la 
actividad de la Mutualidad. Se conside
rarán comprendidos en este apartado los 
que, habiendo sido elegidos Vocales de la 
Junta Rectora o restantes Organos de 
Gobierno, no asistan a sus reuniones o 
no presten la colaboración debida.

5.° No observar las normas, disposicio
nes o acuerdos emanados de los Organos 
competentes de la Mutualidad, relativos 
al cumplimiento de sus fines o al buen 
desarrollo y orden de su actividad.

Art. 114. Las sanciones que podrá im
poner la Mutualidad a sus asociados se
rán las consignadas en la siguiente es
cala:

1.° Apercibimiento privado, consistente 
en comunicación verbal o escrita al san
cionado.

2.° Apercibimiento público. El grado 
de publicidad que proceda dar a esta san
ción se determinará en cada caso por el 
Organo sancionador.

3.° inhabilitación temporal para for
mar parte de los Organos de Gobierno 
de la Institución u ocupar cargos de la 
misma. Esta sanción se entenderá por un 
tiempo comprendido entre los dos y los 
cinco años.

4.° Inhabilitación p e r m a n e n t e  para 
formar parte de los Organos de Gobier
no de la Institución.

5.° Multa de 25 a 5.000 pesetas.
Cuando se trate de un socio beneficia

rio, la sanción se hará efectiva mediante 
descuento en los salarios del sancionado, 
cuya cuantía será fijada por la Junta 
Rectora sin exceder del 2,50 por 100.

Si antes de completar el pago de la 
multa fuese concedida al sancionado al
guna prestación de entrega de capital, se 
deducirá de su importe lo necesario para

hacer efectiva la sanción. Si se tratare de 
pensiones, se deducirá de cada mensua
lidad un 25 por 100 hasta completar dicho 
pago.

Asimismo la Junta Rectora podrá acor
dar se suspenda la efectividad de una 
pensión, en tanto se resuelva lo que co
rresponda, en los casos en que se hubieran 
producido anormalidades en la tramita
ción del expediente o falsedades en los 
documentos aportados al mismo, así co
mo cuando los beneficiarios de aquélla no 
cumplan los requisitos establecidos en es
tos Estatutos para su percepción.

Art. 115. Siempre que haya de impo
nerse una sanción se atenderá para la 
determinación d  ̂ la misma, en cada caso, 
a la gravedad de la falta cometida, ai 
perjuicio que haya ocasionado o que ha
ya pretendido ocasionar el sancionado, al 
criterio adoptado en resoluciones recaí
das en casos anteriores y análogos y a 
cualesquiera otras circunstancias que de
ban tenerse en cuenta a juicio del Or
gano sancionador.

CAPITULO II

Procedimiento y competencia para la 
imposición de sanciones

Art. lie. La imposición de sanciones 
será de competencia de la Junta Rectora.

Art. 117. Las Comisiones Provinciales 
Permanentes, tan pronto tengan conoci
miento de haberse realizado algún hecho 
constitutivo de falta, lo pondrán en co
nocimiento de la Junta Rectora en escri
to razonado, en el que se expondrán los 
hechos y circunstancias anejas, propo
niendo la oportuna sanción.

En la primera reunión que celebre la 
Junta Rectora después de recibir el ex
pediente incoado se pronunciará por la 

• sanción que corresponda o declarará la 
| no existencia de responsabilidad, devol

viendo el expediente, una vez tomada de
bida nota, a la Comisión de procedencia, 
a los fines de su oportuno archivo y 
efectos.

Art. 118. En los casos en que la Junta 
Rectora o Asamblea General observasen 
posibles faltas sancionables entre los com
ponentes de los Organos de Gobierno su
bordinados, acomodarán su procedimiento 
al enunciado en los artículos precedentes, 
pudiendo suspender en sus funciones a 
los miembros de las Comisiones o Junta 
Rectora, según los casos, ínterin se sustan
cie el oportuno fxxpediente, dando cuenta 
de la medida a la Jefatura del Servicio.

TITULO VII
De los recursos contra los acuerdos 

de los Organos de Gobierno

Art. 119. Como trámite previo a la 
iniciación de las reclamaciones en vía 
contenciosa ante la Magistratura de Tra
bajo. podrán los interesados recurrir con
tra los acuerdos de los Organos de Go
bierno en las condiciones y cumpliendo 
los requisitos señalados en los artículos 
29, 3o v 31 de la Orden de 16 de mayo 
de 1950.

TITULO VIII
De la inspección e intervención

Art. 120. La inspección, vigilancia e 
intervención del cumplimiento por la Mu
tualidad, Empresas y empleados benefi
ciarios de las obligaciones de este Esta
tuto derivadas, está a cargo del Ministe
rio de Trabajo a través del Servicio de 
Mutualidades Laborales, Inspección Téc
nica de Previsión, Delegaciones Provin
ciales de Trabajo e Inspección Nacional 

i de Trabajo, quienes podrán, cuando co
rresponda, imponer sanciones con arreglo 
a las disposiciones vigentes.

| TITULO IX
[

Disposiciones generales

Art. 121. Para que la Mutualidad pue
da proponer la reforma de estos Estatu
tos será preciso que exista la conformi
dad de la mitad más uno de los miem
bros de la Asamblea General en sesión 
convocada al efecto.

Art. 122. Cualquier modificación de es
tos Estatutos habrá de ser aprobada por 
el Ministerio de Trabajo previo informe 
del servicio de Mutualidades Laborales, 
a quien asimismo corresponde la inter
pretación de este texto.

Art. 123. La Mutualidad, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la 
celebración de las reuniones ordinarias 
y extraordinarias de la Asamblea Gene
ral y Junta Rectora, remitirá certifica
ción de los acuerdos adoptados al Servi
cio de Mutualidades Laborales. Dichos 
acuerdos, para que tengan validez, serán 
confirmados por el Servicio de Mutuali
dades Laborales antes de haber transcu
rrido los quince días siguientes a su re
cepción. Se considerarán válidos los re
feridos acuerdos si después de transcu
rrido plazo señalado el indicado Servi
cio no hubiere hecho uso del derecho de 
veto.

La certificación de los acuerdos adop
tados por las Comisiones Provinciales se 
remitirá, en los mismos plazos y a los 
mismo efectos señalados en este articu
lo, al inmediato Organo jerárquico na
cional.

Art. 124. Los acuerdos de los Organos 
de Gobierno serán válidos y firmes una 
vez adoptados, salvo lo que sobre veto 
del Servicio se establece en el artículo 
anterior, sin necesidad dp esperar a la 
aprobación del acta en la sesión posterior.

Disposición final

Los presentes Estatutos comenzarán a 
I regir el día 1.° de agosto de 1952 y se 
• aplicarán íntegramente a las prestaciones 

causadas a partir de dicha fecha.

Disposiciones transitorias

Primera.—Todos l o s  expedientes de 
prestaciones instruidos y resueltos a te
nor de las normas contenidas en les Es
tatutos provisionales de 3 de febrero 
de 1949. se considerarán firmes en su re
solución. , f

Segunda.*—Los derechos a prestaciones 
nacidos en virtud de hechos acaecidos 
con anterioridad a 1.° de agosto de 1952, 
y cuyos expedientes no hayan sido ini
ciados o resueltos, se regularán, en cuan
to a clases, cuantía y requisitos de las 
prestaciones, conforme a las normas con
tenidas en los Estatutos provisionales de 
3 de febrero de 1949.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 16 de julio de 1952 por la 

que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Industrias lácteas, Cunicultura, Api
cultura, Avicultura, Poda de frutales, 
Maquinaria agrícola y Patología», en 
Zaragoza.

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacita
ción y divulgación técnico-agrícola en 
todos sus aspectos, agronómico, forestal 
y ganadero y vista la propuesta de la 
Dirección General de Coordinación, Cré
dito y Capacitación Agraria,

Este Ministerio, fie acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949. ha resuelto: 

Primero.—Se autoriza lá celebración por
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el Ministerio ¿le Agricultura, en colabo
ración con la Junta Nacional de Her
mandades, a través de .sus Cámaras y 
otros Organismos provine-a le.s, del si
guiente cursillo sobre «Industrias lácteas, 
Cunicultura, Apicultura, Avicultura, Po
da de frutales, Maquinaria agrícola y Pa
tología», en Zaragoza.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al Cursillo de capacita
ción autorizado en el articulo anterior 
será en total de pesetas 20.000 (veinte 
mil pesetas), con arreglo a la distribu
ción que se apruebe por la Sección de 
Capacitación.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio, será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado, previamente, los programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
de la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, a 
la Sección de Capacitación, una Memo
ria, expresiva del desarrollo del mismo.

Los títulos que se den a los cursillistas 
serán los del modelo oficial.

Quinto. Por la Dirección General de 
Coordinación, C r é d i t o  y Capacitación 
Agraria se adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Dios guarde a V I. muchos años.
Lo que comunico a V. I. para su cono

cimiento y efectos oportunos.
Madrid, 16 de julio de 1952.—Por dele

gación, Santiago Pardo Canalis.
Ilmo. Sr. Director general de Coordina

ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 16 de julio de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Plagas del campo, Avicultura, Siem
bras y Ganadería», en Sevilla.
Ilmo. Sr.: Aprobado el plan general de 

intensificación de cursillos de capacita
ción y divulgación técnico-agrícola en 
todos sus aspectos, agronómico, forestal 
y ganadero y vista la propuesta de la 
Dirección General de Coordinación, Cré
dito y Capacitación Agraria,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949. ha resuelto: 

Primero.—Se autoriza lá celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabo
ración con la Junta Nacional de Her
mandades, a través de sus Cámaras y 
otros Organismos provinciales, del si
guiente cursillo sobre «Plagas del campo, 
Avicultura, Siembras y Ganadería», en 
Sevilla.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al Cursillo de capacita
ción autorizado en el articulo anterior 
será en total de pesetas 20.700 (veinte 
mil setecientas pesetas), con arreglo a 
la -distribución que se apruebe por la Sec
ción de Capacitación.

Tercero.' Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio, será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado, previamente, los programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
de la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, a 
la Sección de Capacitación, una Memo
ria, expresiva del desarrollo del mismo.

Los títulos que se den a los cursillistas 
perán los del modelo oficial.

Quinto. Por la Dirección General de 
Coordinación, C r é d i t o  y Capacitación 
Agraria se adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guerde a V I. muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1952.—Por dele

gación, Santiago Pardo Canalis.

Ilmo. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 16 de julio de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de unos 
cursillos de capacitación agrícola sobre 
«Maquinaria agrícola (3), Remolacha, 
Plagas del campo Regadío, Cultivo de 
cereales y Viticultura» , todos en Za
mora.

Ilmo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacita
ción y divulgación técnico-agrícola en 
todos sus aspectos, agronómico, forestal 
y ganadero y vista la propuesta de la 
Dirección General de Coordinación, Cré
dito y Capacitación Agraria,

Este Ministerio, de acuerno con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949. ha resuelto: 

Primero.—Se autoriza lá celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabo
ración con la Junta Nacional de Her
mandades, a través de sus Cámaras y 
otros Organismos provinciales, del si
guiente cursillo sobre «Maquinaria agrí
cola (3), Remolacha, Plagas del campo, 
Regadío, Cultivo de cereales y Viticultu
ra», en Zamora.

Segunao. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al Cursillo de capacita
ción autorizado en el articulo anterior 
será en total de pesetas 28.000 (veintio
cho mil pesetas), con arreglo a la distri
bución que se apruebe por la Sección de 
Capacitación.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio, será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado, previamente, los programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
de la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, a 
la Sección de Capacitación, una Memo
ria, expresiva del desarrollo del mismo.

Los titulos que se den a los cursillistas 
serán los del modelo oficial.

Quinto. Por la Dirección General de 
Coordinación, C r é d i t o  y Capacitación 
Agraria se adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1952.—Por dele

gación, Santiago Pardo Canalis.

Ilmo. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 16 de julio de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Repoblación forestal», en Almonte y 
Cartaya; «Enología», en La Palma; 
«Plagas del campo», en Huelva; «Ma
quinaría agrícola», en Huelva, y «Viti
cultura», en La Palma.

Ilmo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacita
ción y divulgación técnico-agrícola en 
todos sus aspectos, agronómico, forestal 
y ganadero, y vista la propuesta de la 
Dirección General de Coordinación, Cré
dito y Capacitación Agraria,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 194*8 v Normas complementarles 
de 26 de octubre de 1949. ha resuelto: 

Primero.—Se autoriza lá celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabo

ración con la Junta Nacional de Her
mandades, a través de sus Cámaras y 
otros Organismos provinciales, de los si
guientes cursillos sobre «Repoblación fo
resta», en Almonte y Cartaya; «Enolo
gía», en La Palma; «Plaga del campo», 
en Huelva; «Maquinara agrícola», en 
Huelva, y «Viticultura, en La Palma.

Segunao. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al Cursillo de capacita
ción autorizado en el articulo anterior 
será en total de pesetas 25.000 (veinti
cinco mil pesetas), con arreglo a la dis
tribución que se apruebe por la Sección 
de Capacitación.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio, será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado, previamente, los programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
de la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, a 
la Sección de Capacitación, una Memo
ria, expresiva del desarrollo del mismo.

Los titulos que se den a los cursillistas 
serán los del modelo oficial.

Quinto. Por la Dirección General de 
Coordinación, C r é d i t o  y. Capacitación 
Agraria se adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
d spuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1952.—Por dele

gación, Santiago Pardo Canalis.
Ilmo. Sr. Director general de Coordina

ción. Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 16 de julio de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Plagas del campo», en Huesca; «Cons
trucciones rurales»  en B a r b a s t r o ;  
«Abonos», en Grañén; «Ganadería», en 
Jaca; «Ensilado» en Binéfar, y «Maqui
naría agrícola», en Almudévar.

Ilmo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacita
ción y divulgación técnico-agrícola en 
todos sus aspectos, agronómico, forestal 
y ganadero y vista la propuesta de la 
Dirección General de Coordinación, Cré
dito y Capacitación Agraria,

Este Ministerio, d  ̂ acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949. ha resuelto: 

Primero.—Se autoriza lá celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabo
ración con la Junta Nacional de Her
mandades, a través de sus Cámaras y- 
otros Organismos provinciales de los si
guientes cursillos sobre «Plagas del cam
po», en Huesca; «Construcciones rumies», 
en Barbastro; «Abones», en Grañén; «Ga
nadería», en Jaca; «Ensilado», en Biné
far, y «Maquinaria agrícola», en Almu
dévar.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al Cursillo de capacita
ción autorizado en el articulo anterior 
será en total de pesetas 20.000 (veinte 
mil pesetas), con arreglo a la distribu
ción que se apruebe por la Sección da 
Capacitación.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio, será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado, previamente, los programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
de la celebración del cursillo. 1 

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, a 
la Sección de Capacitación, una Memo
ria, expresiva del desarrollo del mismo.

Los títulos que se den a los cursillistas 
serán los del modelo oficial.

Quinto. Por la Dirección General de
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Coordinación, C r é d i t o  y Capacitación 
Agraria Se adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 16 de Julio de 1952.—-Por dele

gación, Santiago Pardo Canalis.

limo. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 16 de julio de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de unos 
cursillos de capacitación agrícola sobre 
«Plagas del campo, M. agrícola, Serici
cultura, Industrias lácteas, Fruticultu
ra», en Murcia; «Viticultura y Enolo
gía», en Yecla; «Abonos y Cultivos se
cano», en Murcia.
limo. Sr.: Aprobado el plan general de 

intensificación de cursillos de capacita
ción y divulgación técnico-agrícola en 
todos sus aspectos, agronómico, forestal 
y ganadero, y -vista la propuesta de la 
Dirección General de Coordinación, Cré
dito y Capacitación Agraria,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Normas complementarlas 
cié 25 de octubre de 1949. ha resuelto: 

Primero.—Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabo
ración con la Junta de Hermandades, a 
través de sus Cámaras y otros Organis
mos provinciales, de les siguientes cursi
llos sobre «Plagas del campo, Maquina
ria agricdla, Sericicultura, Industrias lác
teas, Fruticultura», en Murcia; «Viticul
tura y Enología», en Yecla; «Abonos y 
Cultivo secano», en Murcia.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al Cursillo de capacita
ción autorizado en el articulo anterior 
será en total de pesetas 40.000 (cuaren
ta mil pesetas), con arreglo a la distri
bución que se apruebe por la Sección de 
Capacitación.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio, será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado, previamente, los programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
de la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por él Director técnico del misino, a 
la Sección de Capacitación, una Memo
ria, . expresiva del desarrollo del mismo.

-Los títulos que se den a los cursillistas 
Berán los del modelo oficial.

Quinto. Por la Dirección General de 
Coordinación, C r é d i t o  y Capacitación 
Agraria se adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

* Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 16 de Julio de 1952.—Por dele

gación, Santiago Pardo Canalis.

limo. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 16 de julio de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo sobre «Industrias lácteas», por 
la Junta Provincial de Fomento pe
cuario de León.
Emo. Sr.: Aprobado el plan general de 

intensificación de cursillos de capacita
ción y divulgación técnico-agrícola en 
todos sus aspectos, agronómico, forestal 
y ganadero y vista la propuesta de la 
Dirección General de Coordinación, Cré
dito y Capacitación Agraria,

Este Ministerio, de acuerdo con 1o dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Normas complementarias 
die 25 de octubre de 1949 ha resuelto: 

Primero.—Por el Ministerio de Agricul

tura se encomienda a la Junta Provin
cial de Fomento Pecuario de León, la 
celebración de un cursillo de «Industrias 
lácteas», en la fecha y con arreglo al 
plan que se apruebe por la Sección de 
Capacitación. *

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al Cursillo de capacita
ción autorizado en el articulo anterior 
será de pesetas 5.000 (cinco mil pesetas), 
con arreglo a la distribución que se 
apruebe por la Sección de Capacitación.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del MLinisterio, será preciso que al 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado, previamente, los programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
de la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, a 
la Sección de Capacitación, una Memo
ria, expresiva del desarrollo del mismo.

I.os títulos que se den a los cursillistas 
serán los del modelo oficial.

Quinto. Por la Dirección General de 
Coordinación, C r é d i t o  y Capacitación 
Agraria se adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la -presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 16 de Julio de 1952.—Por dele-' 

gacáón, Santiago Pardo Canalis.
limo. Sr. Director general de Coordina

ción, Crédito y Capacitación Agraria,

ORDEN de 16 de julio de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo sobre «Avicultura, Cunicultura 
y Apicultura», por la Junta Provincial 
de Fomento Pecuario de León.
Emo. Sr.: Aprobado el plan general de 

intensificación de cursillos de capacita
ción y divulgación técnico-agrícola en 
todos sus aspectos, agronómico, forestal 
y ganadero, y vista la propuesta de la 
Dirección General de Coordinación, Cré
dito y Capacitación Agraria,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949. ha resuelto: 

Primero.—Por el Ministerio de Agricul
tura se encomienda a la Junta Provin
cial de Fomento Pecuario de León la 
celebración de un cursillo sobre «Avicul
tura, Cunicultura y Apicultura», en la fe
cha y con arreglo al plan que se aprue
be por la Sección de Capacitación.

Segundo. ' lia aportación del Ministerio 
de Agricultura al Cursillo de capacita
ción autorizado en el articulo anterior 
será de pesetas 5.000 (cinco mil pesetas), 
con arreglo a la distribución que se 
apruebe por la Sección de Capacitación.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio, será preciso que el 
Jefe d  ̂ la Sección de Capacitación haya 
aprobado, previamente, los programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
de la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el.cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, a 
la Sección de Capacitación, una Memo
ria, expresiva del desarrollo del mismo.

Los títulos que se den a los cursillistas 
serán los del modelo oficial.

Quinto. Por la Dirección General de 
Coordinación, C r é d i t o  y Capacitación 
Agraria se adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 16 de Julio de 1952.—Por dele

gación, Santiago Pardo Canalis.
limo. Sr. Director general de Coordina

ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 16 de julio de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo sobre «Viticultura y Enología», 
por la t Excma. Diputación Provincial de 
Albacete.
limo. Sr.: Aprobado el plan general de 

intensificación de cursillos de capacita
ción y divulgación técnico-agrícola en 
todos sus aspectos, agronómico, forestal 
y ganadero y vista la propuesta de la 
Dirección General de Coordinación, Cré
dito y Capacitación Agraria,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949. ha resuelto: 

Primero.—Por el Ministerio de Agricul
tura se encomienda a la Excma. Diputa
ción Provincial de Albacete, la celebra
ción de un cursillo sobre «Viticultura y 
Enología», en Villarrobledo (Albacete), en 
la fecha y con arreglo al plan que se 
apruebe por la Sección de Capacitación.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al Cursillo de capacita
ción autorizado en el articulo anterior, 
será de pesetas 9.900 (nueve mil nove
cientas pesetas), cón arreglo a la distri
bución que se apruebe por la Sección de 
Capacitación. ¡

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado, previamente, los .programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
de la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo,, a 
la Sección de Capacitación, una Memo
ria, expresiva del desarrollo del mismo.

Los títulos que se den a los cursillistas 
serán los del modelo oficial.

Quinto. Por la Dirección General de 
Coordinación, C r é d i t o  y Capacitación 
Agraria se adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su cfXao 
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 16 de Julio de 1952.—Por dele

gación, Santiago Pardo Canalis.
limo. Sr. Director general de Coordina

ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 16 de julio de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo sobre «Avi - Cuni - Apicultura», 
por la Cooperativa Provincial de Avi-
Cuni-Apicultura de Toledo.
Emo. Sr.: Aprobado el plan general de 

intensificación de cursillos de capacita
ción y divulgación técnico-agrícola en 
todos sus aspectos, agronómico, forestal 
y ganadero y vista la propuesta de la 
Dirección General de Coordinación, Cré
dito y Capacitación Agraria,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en ia Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Normas complementarias, 
de 25 de octubre de 1949. ha resuelto: 

Primero.—Por el Ministerio de Agricul
tura se encomienda a la Cooperativa Pro
vincial de Avi-Cuni-Apicultura de Toledo¡, 
la celebración de un cursillo sobre «Avi- 
Cuni-Ap’cultura», en la fecha y con arre
glo al plan que se apruebe por la Sec
ción de Capacitación.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al Cursillo de capacita
ción autorizado en el articulo anterior 
será de pesetas 10.000 (diez mil pesetas), 
con arreglo a la distribución que se aprue
be por la Sección de Capacitación.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio, será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado, previamente, los programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
de la celebración del cursillo ' '
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Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, a 
la Sección de Capacitación, una Memo
ria, expresiva del desarrollo del mismo.

Los títulos que se den a los cursillistas 
serán los del modelo oficial.

Quinto. Por la Dirección General de 
Coordinación, C r é d i t o  y Capacitación 
Agraria se adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
d-spuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 16 de Julio de 1952.—Por dele

gación, Santiago Pardo Canalis.

Jhno. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 16 de julio de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo sobre «Selección de semillas», 
por la Excma. Diputación Provincial 
de Albacete.

Ilmo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacita
ción y divulgación técnico-agrícola en 
todos sus aspectos, agronómico, forestal 
y ganadero y vista la propuesta de la 
Dirección General de. Coordinación, Cré
dito y Capacitación Agraria,

* Este Ministerio, d:e acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949. ha resuelto:

Primero.—Por el Ministerio de Agricul
tura se encomienda a la Excma. Diputa
ción Provincial de Albacete la celebra
ción de Un cursillo sobre «Selección de 
semillas», en Albacete, en la fecha y con 
arreglo al plan QUe se apruebe por la 
Sección de Capacitación.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al Cursillo de capacita
ción autorizado en el articulo anterior 
será de pesetas 5.025 (cinco mil veinticin
co pesetas), con arreglo a la distribución 
que se apruebe por la Sección de Capa
citación.

Tercero, Para hacer efectiva la apor
tación diel Ministerio, será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado, previamente, los programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar 
de la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, a 
la Sección de Capacitación, una Memo
ria, expresiva del desarrollo del mismo.

Los títulos que se den a los cursillistas 
serán los del modelo oficial.

Quinto. Por la Direoción General de 
Coordinación, C r é d i t o  y Capacitación 
Agraria se adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
d spuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 16 de Julio de 1952.—Por dele

gación, Santiago Pardo Canalis,

limo. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO 

DE AGRICULTURA
Dirección General de Ganadería
Transcribiendo relación de señores que 

se declaran admitidos al concurso- 
oposición para ingreso en el Cuerpo 
Nacional Veterinario, y mención de 
opositores a quienes se concede un  
plazo para que completen la  
documentación y presentación de méritos.

Examinadas las instancias presentadas 
por los opositores a plazas del Cuerpo 
Nacional Veterinario.

Esta' Dirección General, de acuerdo con 
el párrafo primero del artículo tercero 
del Reglamento publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 29 de 
noviembre de 3951, inserta a continua
ción relación de los señores admitidos 
por hallarse completa La* documentación 
correspondiente, y que son los siguientes:

D. Manuel Sánchez-Valverde y Lacorte. 
D. Gregorio Gracia Sánchez.
D. Arturo Soldevila Felíu.
D. Manuel Díaz Rodríguez.
D. Benito Talegón Heras.
D. José Valderrey Pérez.
D. Miguel Cordero del Campillo.
D. José Bachpol Puigdevall.
D. Jesús R3món Celaya Siñeriz.
D. Francisco Romero Pérez.
D. José María Diez Ochoa.
D. Ramiro Carboné Barrao.
D. Horacio Martín Gutiérrez.
D. Félix Infante Miranda.
D. Fernando Bullón Infante.
D. Lucas Domínguez Gómez.

D. Pablo de Frutos González.
D. Ramiro Sánchez Sánchez.
D. Antonio Sánchez Belda.
D. Miguel Angel Goizueta Gridilla 
D. Miguel Diez Rodríguez y Feliz. *
D. Enrique Diez Rodríguez y Feliz.
D. Pedro Gómez Pérez.
D. Jaime Roca Torras 
D. Carlos Marcos Aguiar.
D. José Mata Vilches.
D. Federico Linde Aragonés.
D. Ignacio Berraondo Ceberio 
D. Nicolás Gutiérrez Nales.
D. Benito Fernández García-Fierro.
D. Jesús dfx Blas Romera.
D. Cándido Gómez Sánchez.
D. Pedro Gómez Royo.
D. Pedro Juan Oliver Oliver.
D. Pablo Paños Martí.
D. Luis Salinas Fiel 
D. Andrés Fuertes Bermejo.
D. Fernando Vega Herrera;
D. Manuel pijuán Jiménez.
D. Jaime García Hernández.
D. Jesús Carranza Barrio.
D. Manuel García López.
D. Vicente de la Torre Montes,
D. Eduardo Laguna Sanz 
D. Ramón Barga Bensusán.
D. Bernardo Rodríguez Ruiz.
D. Mariano Gimeno Trujillo.
D. Gregorio Martín Gómez.
D. Luis Garrido Gil.
D. Rodrigo Pozo Lora.
D. Angel Castro Romero.

' D.a Elena Respaldiza Cardefiosa-.
D. Severino Monteagudo Martínez.
D. Roberto Conty Larraz.
D. Dasio Carbalíeira Telia.
D. Manuel Navarro Valenzuela.
D. Rafael Gallart Boix.
D. Julio Inclán Capelo 
D. José-Domingo Esteban Fernández.
D. José Antonio Hernández del Rey.
D. José Aguiló Bonnin.
D. Carlos Bemaldo de Quirós Fernández.

D. José María Prat Frígola.
D. Manuel Fermoselle Corporales.
D. Alfredo Muntión Ruiz.
D. Amallo de Juana Sardón.
D. Eduardo de Juana Sardón.
II. Joaquín Jiménez Alcázar.
D. Isidoro Luis Valle Sanz.
D. Alfonso López del Valle.
D. Baldomero Rodríguez González.
D. Jesús Rubio Paredes.
D. Francisco Javier Piernavieja del Poza 
D. Damián Hernández Echevarría.
D. Jesús Laria Martínez de Antoñana.
D. Jesús Ortiz Pérez.
D. Joaquín Rocas Sicars,
D. Juan de la Cruz Navarro de la Cámara* 
D. José Molina Larre.
D. Fernando Pérez Flores.
D. Eloy Suárez Arias.
D. Daniel Varela Piñeiro.
D. Prudencio Feo Alvarez.
D. Salustiano García Martínez.
D. Joaquín Yus Serrano,

Asimismo se concede un plazo, que fina
liza el primero de septiembre del corrien
te año, para que completen documenta
ciones y abonen derechos de examen 
(aquellos que hubieran omitido el hacer
lo). a los señores siguientes:
D. Luis Ortín Rodríguez.—Toda la docu

mentación.
D. Sebastián Piiñuela. Huete.—Título de 

Veterinario.
D. Faustino Manso Rodríguez.—Toda la 

documentación.
1 D. Lázaro Gregorio López Fernández.— 

Certificado de adhesión y certifica
do médico.

D. * Julián Barrera Pozas. — Certificado 
médico.

D. Manuel González Martínez.—Certifica
do médico.

D. Francisco Berdejo del Cid. — Partida 
de nacimiento, certificado de ad- 
adhesión, titulo de Veterinario y 
Justificante oficial ex cautivo.

D. Pablo de Lasa Uribasterra.—Título de 
Veterinario.

D. Francisco de Asís Calvo Tarradellas.
Título de Veterinario.

D. Francisco Ramos Ramos.—Título da 
Veterinario y justificante oficial de 
continuar en activo como Teniente. 

D. Prudencio Santos Barbujo.—Toda la 
documentación.

D. Luis Martínez Pastor.—Título de Ve
terinario.

D.aIrma García Regueiro.—Toda la do
cumentación y pago de derechos.

D. Salvador Díaz López.—Partida de na
cimiento.

D. Miguel Angel Espuis Salaberri.—Toda 
la documentación y pago de dere
chos.

D. Sandalio Pérez González.—Toda la do
cumentación y pago de derechos. 

D. Martino Alejandro Martín del Rio.— 
Certificado antecedentes penales, cer
tificado médico y pago de derechos.

Por tratarse de concurso-oposición, se 
recomienda a todcs los opositores hagan 
presentación de los méritos correspon
dientes, acompañadas de relación Jurada 
dentro del mismo plazo señalado para 
completar la documentación. También se 
recuerda a aquellos señores comprendidos 
en los beneficios de la Ley de 25 de 
agosto de 1939 envíen los documentos ofi
ciales acreditativos de tal condición.

Lo que se hace público para conoci- 
. miento de los interesados.

Madrid, 17 de julio de 1952.—El Direc
tor general, Cristino García Alfonso,
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